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EXPTE. CONTRATACIÓN Nº: SG1/2025. 

 
 

RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA FEMPCLM 
 

 
D. FERMÍN JOSÉ CERDÁN GOSÁLVEZ, como secretario general de la FEDERACIÓN DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA (en adelante, FEMPCLM), en 
calidad de Órgano de Contratación de la FEMPCLM en uso de las competencias y 
atribuciones que le son propias y conforme a lo dispuesto en artículo 116 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP) 
 
VISTO que en fecha 23 de julio de 2025, se dio inicio al Expediente de Contratación nº 

CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y 
SERVICIOS DE TELEFONÍA FIJA, MÓVIL, ENVÍO DE MENSAJES MASIVOS, ACCESO A DATOS 
E INTERNET, ASÍ COMO CONTROL INTEGRAL DE ACCESOS Y HORARIOS DEL PERSONAL 
DE LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA (en 
adelante, CONTRATO). 
 
VISTO que mediante Resolución del secretario general de la FEMPCLM de fecha 9 de 
septiembre de 2025 se designó a los miembros de la Unidad Técnica de Asistencia al 
Órgano de Contratación (en adelante, UTAOC) correspondientes al Expediente de 
Contratación nº SG1/2025 de la FEMPCLM, siendo publicada dicha designación en el 
Perfil de Contratante de la FEMPCLM y en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (en adelante, PLACSP). 
 
VISTO que, en cumplimiento de sus cometidos, la UTAOC se ha reunido a fin de proceder 
a la apertura del sobre único correspondiente a la licitación del CONTRATO 
correspondiente al Expediente de Contratación nº SG1/2025 de la FEMPCLM, así como, 
a valorar y clasificar la oferta presentada por el licitador. 
 
VISTO que, de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 13.1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (en adelante, PCAP), la UTAOC es el Órgano responsable de 
elevar la propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación, la cual habrá de ser 
motivada. 
 
VISTO que la UTAOC, en su sesión de fecha 22 de octubre de 2025, ha acordado por 
UNANIMIDAD elevar al órgano de Contratación de la FEMPCLM la propuesta de 
adjudicación del CONTRATO a la empresa FATEN FACILITES ENERGY TELECOM, S.L.  al 
haber obtenido 100,00 puntos y tratarse de la oferta con mejor relación calidad-precio 
de las presentadas al procedimiento de contratación, sin perjuicio de que haya sido la 
única que haya continuado hasta el final del procedimiento. 
 



 

 
 

Secretario General  
Órgano de Contratación FEMPCLM 

 

2 
 

 
 
VISTO que la UTAOC FATEN 
FACILITIES ENERGY TELECOM, S.L.  
 
 OFERTA ECONÓMICA: La oferta presentada cumple con los requisitos 

establecidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 
Técnicas Particulares, ajustándose a los parámetros económicos exigidos. El 
licitador ha presentado una propuesta económicamente ventajosa que se 
adecua al presupuesto base de licitación, garantizando la viabilidad del contrato 
y la correcta ejecución de las prestaciones contempladas. 
 

 REDUCCIÓN DEL PLAZO DE IMPLANTACIÓN: El licitador ha ofrecido un plazo de 
implantación inferior al máximo previsto en los pliegos, lo que supone una 
mejora sustancial en la puesta en marcha del servicio. Esta reducción contribuye 
a optimizar los tiempos de ejecución y a garantizar una transición ágil y eficiente, 
en beneficio de la operatividad de la FEMPCLM. 
 

 AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE ENVIOS DE MENSAJES MASIVOS CORTOS A COSTE 
CERO: La oferta contempla una ampliación del número de mensajes masivos 
cortos (SMS) a coste cero respecto de lo exigido en los pliegos, lo que representa 
una mejora técnica y económica. Esta ampliación permite un mayor alcance en 
las comunicaciones institucionales sin incremento de coste para la entidad 
contratante. 
 

 REDUCCIÓN DEL PRECIO UNITARIO DE MENSAJES MASIVOS CORTOS SOBRE EL 
EXCESO NO OFERTADO A COSTE CERO: El licitador propone una reducción del 
precio unitario aplicable a los mensajes masivos que excedan el volumen 
ofertado a coste cero, mejorando así las condiciones económicas del contrato. 
Esta rebaja contribuye a la eficiencia presupuestaria y garantiza un coste más 
competitivo en caso de ampliación del uso del servicio. 
 

 MEJORAS TÉCNICAS MATERIALES: La oferta incorpora mejoras técnicas y 
materiales relativas tanto a la calidad de los equipos como a los servicios 
ofertados, adecuándose al objeto del contrato. 

 
VISTO que la propuesta de adjudicación del CONTRATO acordada por la UTAOC en fecha 
22 de octubre de 2025, ha sido remitida al Órgano de Contratación y que ésta se 
encuentra debidamente motivada a la vez que reúne todos los requisitos de 
imparcialidad y objetividad que se requieren, habiéndose realizado el procedimiento 
conforme a lo previsto en los Pliegos. 
 
VISTO que la totalidad de los documentos referidos en la presente Resolución figuran 
incorporados en el Expediente de Contratación nº SG1/2025 de la FEMPCLM. 
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Es por ello que, en calidad de Órgano de Contratación y en uso de mis atribuciones,  
 

RESUELVO 
 
Primero: CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE TELEFONÍA 
FIJA, MÓVIL, ENVÍO DE MENSAJES MASIVOS, ACCESO A DATOS E INTERNET, ASÍ COMO 
CONTROL INTEGRAL DE ACCESOS Y HORARIOS DEL PERSONAL DE LA FEDERACIÓN DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA  a la empresa FATEN FACILITIES 
ENERGY TELECOM, S.L.  
 
Segundo: Ordenar la publicación de la adjudicación en el Perfil de Contratante de la 
FEMPCLM y en la PLACSP, notificando la misma al licitador participante en el 
procedimiento de contratación a los efectos que legalmente corresponda. 
 
Tercero: Notificar y requerir a la empresa FATEN FACILITIES ENERGY TELECOM, S.L., en 
su calidad de adjudicataria y en los plazos previstos en el PCAP, la presentación de los 
documentos indicados en el mismo y que legalmente procedan, con carácter previo a la 
formalización del contrato. 
 
Cuarto: Ordenar la publicación de la formalización del contrato, una vez ésta se 
produzca, en el Perfil de Contratante de la FEMPCLM y en la PLACSP. 
 

En Toledo, a veintisiete de octubre de dos mil veinticinco. 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Fermín José Cerdán Gosálvez. 
Secretario General FEMPCLM. 



 
 
 
 
FEMPCLM. 
Expediente de Contratación nº SG1/2025. 
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I. ANTECEDENTES. 
 
La Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha (en adelante, 
FEMPCLM) es una asociación constituida por aquellos Municipios, Provincias y otras 
Entidades locales de Castilla-La Mancha que voluntariamente lo decidan, para la 
defensa y promoción de las autonomías locales, de acuerdo con lo previsto en la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha. La FEMPCLM fue 
declarada de utilidad pública mediante acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 29 de 
diciembre de 1993 y se encuentra reconocida como poder adjudicador en el ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), en virtud de su artículo 3.1 y 3.3. 
 
El Órgano de Contratación de la FEMPCLM es el Secretario General, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 38 de los Estatutos vigentes de la FEMPCLM aprobados en la 
Asamblea General Extraordinaria celebrada el 16 de febrero de 2002. 
 
II. RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACIÓN. 
 
El contrato que se adjudique siguiendo el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante, PCAP) tendrá carácter privado de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 26.1.b) de la LCSP y se regirá, en cuanto a su preparación y adjudicación, por lo 
dispuesto en el Título I del Libro Tercero de la LCSP, y en cuanto a sus efectos y 
extinción por las normas de derecho privado y aquellas a las que se refiere el apartado 
primero del artículo 319 del mismo cuerpo legal. 
 
La sujeción o no del contrato a regulación armonizada, por razón de su cuantía, se 
encuentra indicada en el apartado B del Cuadro-Resumen de Características del 
Contrato (en adelante, CRCC) que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
El presente pliego y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso 
de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de documentos 
contractuales, prevalecerá este pliego. 
 
El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, de los 
otros documentos contractuales, y de las instrucciones o normativas que resulten de 
aplicación en la ejecución de lo pactado, no exime al adjudicatario de la obligación de 
cumplirlas. 
 
La adjudicación se realizará mediante procedimiento abierto en la modalidad indicada 
en el apartado B del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
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III. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
CLÁUSULA 1. OBJETO Y NECESIDAD DEL CONTRATO. 
 
1.1. Objeto: El objeto del contrato es el indicado en el apartado C del CRCC que figura 
como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
1.2. Calificación: La calificación del contrato es la indicada en el apartado B del CRCC 
que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
1.3. Código CPV: El código o códigos, en su caso, correspondientes al Vocabulario 
Común de Contratos Públicos aprobado por el Reglamento (CE) 213/2008 de la 
Comisión de las Comunidades Europeas de 28 de noviembre de 2007 (código CPV) que 
comprenden las prestaciones objeto del presente contrato son los indicados en el 
apartado C del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
1.4. Necesidades a satisfacer: La necesidad e idoneidad del contrato que se propone se 
justifica en los informes y documentos previos que constan en el Expediente de 
Contratación. En base a lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP, dicho expediente fue 
iniciado con el informe de necesidad emitido por el órgano de contratación en la fecha 
indicada en el apartado B del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
1.5. Riesgo y ventura: El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del 
contratista, sin que por éste se pueda solicitar alteración del precio o indemnización. 
 
CLÁUSULA 2. VALOR ESTIMADO Y PRECIO DEL CONTRATO. 
 
2.1. Valor estimado del contrato: El valor estimado del contrato se encuentra indicado 
en el apartado D del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP y ha sido tenido 
en cuenta para elegir el procedimiento de licitación aplicable a este contrato y la 
publicidad a que el mismo va a someterse. 
 
2.2. Presupuesto base de licitación. El presupuesto base de licitación del contrato es el 
señalado como máximo en el apartado D del CRCC que figura como Anexo 1 del 
presente PCAP, conforme al desglose del mismo reflejado en dicho apartado. 
 
Cuando se indique en dicho apartado D del CRCC que el sistema de determinación del 
precio sea por precios unitarios  y las prestaciones estén subordinadas a las 
necesidades de la FEMPCLM, el presupuesto base de licitación tendrá carácter 
estimativo. 
 
Si el sistema de determinación del precio del contrato, indicado en el apartado D del 
CRCC referido, es el de , los precios máximos unitarios de licitación, 
IVA excluido, serán los establecidos en el mismo. 
 
2.3. Precio: El precio del contrato es el indicado en el apartado E del CRCC que figura 
como Anexo 1 del presente PCAP. 
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Las proposiciones que superen la cantidad citada como  en dicho 
apartado E del CRCC serán descartadas en el mismo acto de apertura de las 
proposiciones. 
 
El precio a la baja será un factor a considerar para la adjudicación del contrato, pero 
podrá no ser el único en función de los criterios de adjudicación que se indiquen en el 
apartado T del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
El precio del contrato será finalmente el que resulte de la oferta seleccionada por la 
FEMPCLM y, por tanto y en todo caso, aquel al que ascienda la adjudicación, que en 
ningún caso superará el presupuesto base de licitación (PBL).  
 
La baja que pudiera obtenerse como resultado de la adjudicación dará lugar a una 
reducción proporcional del importe de los pagos previstos en función de la forma de 
pago indicada en el apartado G del CRCC que figura como anexo 1 del presente PCAP.  
 
El contratista no podrá reclamar bajo ningún pretexto, ni aun el de error u omisión, 
aumento de los precios fijados en su oferta. 
 
En el precio del contrato se considerarán incluidos los tributos y cánones de cualquier 
índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el 
adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas 
en los pliegos.  
 
2.4. Existencia de crédito: Existe crédito suficiente en la aplicación presupuestaria 
indicada en el apartado F del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP para 
cubrir la parte proporcional de la anualidad correspondiente al ejercicio en curso del 
total del presupuesto máximo fijado en la licitación  
 
Para el resto de los ejercicios, por tanto, la eficacia quedara condicionada a la existencia 
de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 
Así, la eficacia del acuerdo de adjudicación queda condicionada por los sucesivos 
compromisos de gasto que se adopten con la aprobación de cada presupuesto anual de 
acuerdo a los importes indicados en el apartado G del CRCC que figura como Anexo 1 
del presente PCAP minorados, en su caso, por las bajas que realice el adjudicatario. 
 
En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida a 
la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar 
las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente. 
  
CLÁUSULA 3. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
3.1. Plazo de duración: El plazo de duración del contrato es el indicado en el apartado H 
del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP o, en su caso, el que resulte de la 
adjudicación del contrato de acuerdo con la oferta presentada por el adjudicatario. 
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El plazo comenzará a contar a partir de la formalización del contrato o desde la fecha 
fijada en el documento contractual. 
 
El contrato podrá ser prorrogado por el órgano de contratación por el tiempo indicado 
en el apartado I del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP, siendo la 
prórroga obligatoria para el contratista, siempre que su preaviso se produzca al menos 
con la antelación prevista, igualmente, en dicho apartado I del CRCC el cual no podrá ser 
inferior al plazo general de dos (2) meses, respecto de la finalización del plazo de 
duración del contrato. 
 
CLÁUSULA 4. PERFIL DE CONTRATANTE Y NOTIFICACIONES TELEMÁTICAS. 
 
Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a la 
actividad contractual de la FEMPCLM y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 
publicidad, los interesados podrán examinar la documentación del expediente de 
contratación correspondiente a la presente licitación a través del perfil de contratante 
del órgano de contratación de la FEMPCLM alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público cuya dirección URL se encuentra indicada en el apartado A del CRCC que 
figura como Anexo 1 del presente PCAP, así como en la propia página web de la 
FEMPCLM (www.fempclm.es), en la dirección URL del perfil de contratante indicada, 
igualmente, en dicho apartado A. 
 
Los correos electrónicos de contacto del perfil de contratante, órgano de contratación y 
órgano gestor figuran, igualmente, en el referido apartado A del CRCC.  
 
CLÁUSULA 5. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN. 
 
5.1. La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto en la 
modalidad indicada en el apartado B del CRCC que figura como Anexo 1 del presente 
PCAP. 
 
5.2. Tramitación. La tramitación del expediente se realizará de acuerdo al 
procedimiento indicado en el apartado B del CRCC que figura como Anexo 1 del 
presente PCAP 
 
5.3. Adjudicación. La adjudicación del contrato se realizará utilizando uno o varios 
criterios de adjudicación de acuerdo a lo indicado en el apartado T del CRCC que figura 
como Anexo 1 del presente PCAP por lo que, en base a lo dispuesto en dicho apartado, 
será determinante, bien únicamente el precio, bien la mejor relación calidad-precio en 
base a una pluralidad de criterios, además del precio. 
 
CLÁUSULA 6. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
Y VALORACIÓN DE OFERTAS. 
 
6.1. Órgano de Contratación: El órgano de contratación es el indicado en el apartado A 
del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
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6.2. Mesa de Contratación: En caso de que se constituya mesa de contratación, ésta 
será el órgano competente para calificar la documentación aportada por los licitadores 
y para efectuar la valoración de las ofertas.  
 
6.3. Unidad Técnica de Asistencia: En caso de optar por no constituir mesa, el órgano 
de contratación será el competente para admitir o excluir a los licitadores, previa 
calificación de la documentación aportada. 
 
La unidad técnica de asistencia al órgano de contratación, designada por éste, será 
competente para recibir las ofertas y custodiarlas hasta el momento señalado para su 
apertura pública y efectuar su valoración.  
 
6.4. Composición: La composición de la mesa de contratación o, en su caso, de la 
unidad técnica de asistencia al órgano de contratación, se hará pública, con carácter 
previo a su constitución, a través de un anuncio específico en el perfil de contratante de 
la FEMPCLM. 
 
6.5. La presentación de las proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano 
de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Publico (en adelante, ROLECE) o, en su caso, en las 
listas oficiales de operadores económicos en un Estado miembro de la Unión Europea. 
 
IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERALES. 
 
CLÁUSULA 7. APTITUD PARA CONTRATAR. 
 
7.1.- Están facultadas para tomar parte en esta licitación y contratar con la FEMPCLM 
las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad 
de obrar, no se encuentren incursas en ninguna de las circunstancias o prohibiciones del 
artículo 71 de la LCSP y puedan acreditar la solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional requerida. 
 
En el supuesto de uniones temporales de empresarios, cada uno de éstos deberá reunir 
los requisitos señalados. 
 
7.2.- Se exige la inscripción en el ROLECE para participar en este procedimiento. 
 
La inscripción en el ROLECE acreditará, a tenor de lo reflejado y salvo prueba en 
contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y 
capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás circunstancias 
inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar 
que deban constar en el mismo. 
 
No obstante lo anterior, se admitirá la acreditación de haber presentado la solicitud al 
ROLECE para su inscripción en el mismo. 
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En dicho caso, el empresario que resulte propuesto como adjudicatario deberá acreditar 
la solvencia económica y financiera, así como la habilitación empresarial o profesional 
exigible para la realización de la actividad o prestación que constituye el objeto del 
contrato por cualquiera de los medios recogidos en los artículos 87 y 89 de la LCSP. 
 
7.3.- Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias del contrato si las 
prestaciones que conforman éste están comprendidas dentro de los fines, objeto o 
ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean 
propios. 
 
CLÁUSULA 8. GASTOS. 
 
A todos los efectos se entenderá que las ofertas comprenden todos los gastos que se 
ocasionen con motivo de los tramites preparatorios, tales como bastanteos, cotejos o 
similares, así como los que la empresa deba realizar para el normal cumplimiento de las 
prestaciones contratadas, como son los generales, financieros, primas de los seguros 
obligatorios, transporte y desplazamientos, cursos necesarios para el personal de la 
empresa afecto al servicio, honorarios del personal técnico a su cargo y aquellos otros 
exigibles por la legislación vigente en cada momento y toda clase de impuestos y 
tributos, en especial el IVA y cualquiera otros que pudieran establecerse o modificarse 
durante la vigencia del contrato, sin que por tanto puedan ser repercutidos como 
partida independiente. 
 
CLÁUSULA 9. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
 
9.1.- Condiciones previas. Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los 
pliegos y, en su caso, resto de documentación que rige la licitación, y su presentación 
supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de 
sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más 
de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 
todas las propuestas por él suscritas. 
 
9.2.- Forma de presentación de las ofertas. 
 
9.2.1.- Las ofertas se presentarán, por escrito, en tipo de letra calibri  tamaño 12 y 
redactadas en castellano, en la forma, lugar, horario y plazo indicados en el apartado R 
del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
9.2.2.- El plazo de presentación de ofertas será de quince (15) días contados desde el 
primer día hábil siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el perfil de 
contratante de la FEMPCLM. Si el último día del plazo de presentación de ofertas 
coincide con día inhábil, el plazo finalizara el primer día hábil siguiente.  
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9.2.3.- Las ofertas para tomar parte en el procedimiento se presentarán en el número 
de sobres indicado en el apartado R del CRCC que figura como Anexo 1 del presente 
PCAP lo cual estará en función de si el procedimiento contempla, o no, criterios de 
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. Dichos sobres deberán ir 
cerrados y firmados por el candidato e indicar una dirección de correo electrónico a 
efectos de notificaciones. 
 
9.2.4.- En la totalidad de dichos sobres se hará constar la leyenda «Proposición para 
participar en la licitación del contrato mixto de suministros y servicios de telefonía fija, 
móvil, acceso a datos e internet, así como control integral de accesos y horarios del 
personal de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha», indicando 
el nombre del contrato referido en el apartado C del CRCC que figura como Anexo 1 del 
presente PCAP, así como la denominación del licitador y el órgano de contratación al 
que se dirige. 
 
9.2.5.- Si el procedimiento no contempla criterios de adjudicación cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor las ofertas se presentarán en un SOBRE ÚNICO en el que 
se incluirá la documentación siguiente: 
 

1.- Índice, en un solo folio y a una sola cara, que incluya la relación de 
documentación contenida en el sobre. 
2.- Declaración responsable, relativa al cumplimiento de las condiciones de 
capacidad y solvencia, así como compromiso de acreditación de la capacidad 
jurídica y técnica, de la tenencia -o compromiso de suscripción- del seguro 
obligatorio de responsabilidad civil y del consentimiento para las notificaciones 
electrónicas, todo ello de acuerdo al modelo que figura como Anexo 2 del 
presente PCAP. 
3.- Proposición económica, de acuerdo al modelo que figura como Anexo 3 del 
presente PCAP. 
4.- En su caso, documentos relativos a la oferta, distintos del precio, que se 
deban cuantificar de forma automática. 
5.- Declaración de compromiso de constitución en Unión Temporal de 
Empresarios (UTE) de acuerdo al modelo que figura como Anexo 4 del presente 
PCAP, solo en el caso de concurrir a la licitación como tales. 
6.- En caso de empresarios extranjeros deberán presentar, además de la 
documentación señalada anteriormente: 

6.1.- Declaración responsable de sometimiento a la jurisdicción española de 
acuerdo al modelo que figura como Anexo 5 del presente PCAP. 
6.2.- En caso de empresarios de Estados que no sean miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
deberán aportar: 
 

 Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina 
Consular, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, 
que figuran inscritas en el registro local profesional, comercial o análogo 
o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el 
ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.  
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 Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP. 

 
7.- Referencias Técnicas. El licitador deberá incluir cualesquiera otros 
documentos que se indiquen expresamente en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares (PPTP) y que permitan verificar que la oferta cumple con 
las especificaciones técnicas requeridas, aunque éstas no vayan a ser objeto de 
valoración.  

 
9.2.6.- Si el procedimiento de contratación contempla criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, las ofertas se presentarán en DOS SOBRES, 
en los que, respectivamente, se incluirá la documentación que a continuación se indica. 
 
SOBRE Nº 1: 
 

1.- Índice, en un solo folio y a una sola cara, que incluya la relación de 
documentación contenida en el sobre. 
2.- Declaración responsable, relativa al cumplimiento de las condiciones de 
capacidad y solvencia, así como compromiso de acreditación de la capacidad 
jurídica y técnica, de la tenencia -o compromiso de disposición- del seguro 
obligatorio de responsabilidad civil y del consentimiento para las notificaciones 
electrónicas, todo ello de acuerdo al modelo que figura como Anexo 2 del 
presente PCAP. 
3.- Declaración de compromiso de constitución en Unión Temporal de 
Empresarios (UTE) de acuerdo al modelo que figura como Anexo 4 del presente 
PCAP, solo en el caso de concurrir a la licitación como tales. 
4.- En caso de empresarios extranjeros deberán presentar, además de la 
documentación señalada anteriormente: 

 
4.1.- Declaración responsable de sometimiento a la jurisdicción española de 
acuerdo al modelo que figura como Anexo 5 del presente PCAP. 
4.2.- En caso de empresarios de Estados que no sean miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
deberán aportar: 
 

 Informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina 
Consular, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, 
que figuran inscritas en el registro local profesional, comercial o análogo 
o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el 
ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.  

 Informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP. 
 

5.- Documentación Técnica. El licitador deberá incluir los documentos que se 
indiquen expresamente en los pliegos y que hayan de ser valorados de forma 
subjetiva mediante la aplicación de un juicio de valor. 
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SOBRE Nº 2: 
 

1.- Proposición económica, de acuerdo al modelo que figura como Anexo 3 del 
presente PCAP. 
2.- En su caso, documentos relativos a la oferta, distintos del precio, que se 
deban cuantificar de forma automática. 

 
9.2.7.- Comprobación de la veracidad de las declaraciones responsables. Los servicios 
del órgano de contratación o la mesa de contratación podrán, en cualquier momento, 
solicitar la justificación documental del cumplimiento de las condiciones sobre las que 
los licitadores hubieran declarado responsablemente su cumplimiento. 
 
El licitador deberá presentar la documentación requerida en un plazo máximo de siete 
(7) días hábiles a contar desde el envío del requerimiento. De no cumplimentarse 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha 
retirado su oferta y será excluido del procedimiento. 
 
9.2.8.- Las proposiciones se presentarán en caracteres claros y no se aceptarán aquellas 
que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, claramente, lo que la 
FEMPCLM estime fundamental para considerar la oferta. 
 
9.3.- Subsanación de documentos. La presentación de declaraciones responsables de 
cumplimiento de requisitos de participación será objeto de subsanación por los 
licitadores a requerimiento de los servicios del órgano de contratación o la mesa de 
contratación, cuando no se hubieran presentado, o no estuviera adecuadamente 
cumplimentada la presentada. 
 
En ambos casos, se concederá al licitador un plazo de tres (3) días, a contar desde el 
siguiente al de la recepción del requerimiento de subsanación. Si no se subsanase en 
plazo lo requerido, el órgano de contratación o, en su caso, la mesa de contratación, 
entenderá que el licitador desiste de su oferta.  
 
9.4.- Confidencialidad de las ofertas. Los licitadores deberán indicar qué documentos (o 
partes de los mismos) o datos de los incluidos en las ofertas tienen la consideración de 
confidenciales, sin que resulten admisibles las declaraciones genéricas de 
confidencialidad de todos los documentos o datos de la oferta. La condición de 

 deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al margen o de cualquier 
otra forma claramente identificable) en el propio documento que tenga tal condición, 
señalando además los motivos que justifican tal consideración. No se considerarán 
confidenciales documentos que no hayan sido expresamente calificados como tales por 
los licitadores. 
 
CLÁUSULA 10. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
10.1. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se 
atenderá a los criterios de adjudicación que se encuentran detallados en el apartado T 
del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
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10.2. Preferencia en la adjudicación en caso de empate entre dos o más ofertas.  
 
Cuando, tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos, 
se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán los 
siguientes criterios para resolver dicha igualdad: 
 

1º.- Se dará preferencia a las empresas que acrediten disponer en su plantilla, al 
tiempo de presentar la proposición, un mayor número de trabajadores fijos con 
discapacidad o en situación de exclusión social primando, en caso de igualdad, el 
mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla. 
2º.- En caso de mantenerse el empate con el criterio anterior, se adjudicará el 
contrato a la proposición presentada por aquella empresa que acredite la 
disposición en su plantilla de un mayor porcentaje de mujeres empleadas en el 
momento de presentar su oferta. 
3º.- Si aún con la aplicación de los criterios anteriores se mantuviese el empate, 
se resolverá éste mediante sorteo. 

 
Para solucionar el desempate, los licitadores a los que afecte el mismo deberán 
acreditar las circunstancias declaradas en relación con los criterios incluidos en la 
presente cláusula, circunstancias que habrán de concurrir en el momento de finalizar el 
plazo para la presentación de ofertas. 
 
La documentación acreditativa de los criterios de desempate será aportada por los 
licitadores en el momento en que se produzca el empate y no con carácter previo.  
 
CLÁUSULA 11. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES. 
 
La admisibilidad o no de variantes en la presente licitación y, en su caso, el detalle y 
características de las mismas, se encuentra indicado en el apartado K del CRCC que 
figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
CLÁUSULA 12. APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 
12.1. Apertura y examen de la documentación presentada. Concluido el plazo de 
presentación de las ofertas se procederá, en uno o dos actos públicos, según proceda, a 
la apertura de la documentación presentada por los licitadores en tiempo y forma.  
 
En caso de resultar procedente la realización de dos actos públicos, la apertura de las 
ofertas se realizará, por la mesa de contratación o la unidad técnica de asistencia, en su 
caso, en el orden correspondiente, esto es, primero la referente a los criterios 
dependientes de un juicio de valor y después la referente a los criterios dependientes 
de la mera aplicación de fórmulas. 
 
En dichos actos se verificará que constan los documentos, manifestaciones y 
declaraciones responsables indicadas en los apartados 9.2.5. ó 9.2.6. del presente 
pliego, según corresponda en cada caso. 
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Los licitadores cuyas proposiciones no cumplan las condiciones exigidas en los pliegos 
en su aspecto técnico o económico o que, tras la calificación de la documentación, no 
cumplan los requisitos previos para participar en la licitación del contrato, quedarán 
excluidos del presente procedimiento. 
 
Los actos de apertura de los sobres de las ofertas podrán suspenderse temporalmente 
para la valoración tanto de los documentos y requisitos previos como, en su caso, para 
la valoración técnica de los documentos cuya cuantificación dependa de un juicio de 
valor. 
 
Si ha de hacerse la valoración de los criterios subjetivos, la misma se hará por los 
servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a siete (7) días, 
debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la valoración. Esta 
valoración deberá estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura del 
sobre que contenga la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la 
mera aplicación de fórmulas. En dicho acto público se procederá a la lectura del 
resultado de aquélla.  
 
En el acto público de apertura del sobre correspondiente a los criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas se dará lectura a dichas ofertas. En el supuesto 
de diferencias entre la cantidad consignada en número y la consignada en letra, se dará 
por válida la consignada en letra. 
 
En la misma sesión, tras el acto público, la mesa o unidad técnica de asistencia, en su 
caso, realizará los siguientes trámites:  
 

a. Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas.  

b. Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación.  

c. Comprobar, en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público (ROLECE), que la empresa está debidamente constituida, el 
firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, 
ostenta la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la 
clasificación correspondiente, y no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar.  

d. Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación, mediante 
comunicación electrónica, para que constituya la garantía definitiva, así 
como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 de la 
LCSP y la documentación justificativa de que dispone efectivamente de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 76.2 del mismo cuerpo legal; y todo ello en el 
plazo de siete (7) días hábiles a contar desde el envío de la comunicación.  

 
12.2. Subsanación de la documentación presentada. La mesa de contratación o, en su 
caso, la unidad técnica de asistencia, podrán solicitar a los licitadores la subsanación de 
las deficiencias advertidas en las proposiciones presentadas por los mismos, pudiendo 
suspender temporalmente el procedimiento, a tal efecto. 
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Para dicha subsanación se dispondrá por los licitadores de tres (3) días hábiles a contar 
desde el día siguiente al requerimiento de la misma. 
 
12.3. Actas. De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores se dejará 
constancia en las Actas correspondientes en las cuales se reflejará el resultado del 
procedimiento y sus incidencias. Dichas Actas formarán parte del expediente y podrán 
ser consultadas por los interesados. 
 
12.4. Publicación y notificaciones. El resultado de los actos de calificación, admisión o 
exclusión de las ofertas se publicará en el perfil de contratante, sin perjuicio de la 
necesaria comunicación o notificación, según proceda, a los licitadores afectados. 
 
El acto de exclusión de un licitador será notificado a éste, con indicación de los recursos 
que procedan contra dicha decisión. 
 
12.5. Ofertas anormalmente bajas. Los parámetros objetivos en virtud de los cuales se 
entenderá que la proposición no puede ser cumplida por ser considerada 
anormalmente baja se encuentran detallados en el apartado U del CRCC que figura 
como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
Cuando en aplicación de dichos parámetros objetivos alguna de las ofertas esté incursa 
en presunción de anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de 
cinco (5) días hábiles para que puedan presentar una justificación adecuada de las 
circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los 
criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la LCSP. 
 
Recibidas las justificaciones, se solicitará un informe técnico, que analice 
detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder 
mantener su oferta. 
 
En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son anormalmente bajas 
porque vulneran la normativa sobre subcontratación, en su caso, o no cumplen las 
obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o 
internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 
vigentes. 
 
La mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de contratación evaluará toda la 
información y documentación proporcionada por el licitador en plazo y, en el caso de 
que se trate de la Mesa de Contratación, elevará de forma motivada la correspondiente 
propuesta, de aceptación o rechazo de la oferta, al órgano de contratación. 
 
CLÁUSULA 13. ADJUDICACIÓN. 
 
13.1. Clasificación de las ofertas. Una vez valoradas las ofertas, la mesa de contratación 
o unidad técnica de asistencia, en su caso, elevará al órgano de contratación la 
correspondiente valoración y propuesta de adjudicación, en la que las ofertas figurarán 
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ordenadas de forma decreciente incluyendo la puntuación otorgada a cada una de ellas 
e identificando la mejor oferta. 
 
Dicha valoración incluirá, en caso de empate y con carácter previo a la elevación de la 
propuesta de adjudicación, la valoración y aplicación de los criterios de desempate 
previstos en la Cláusula 10.2 del presente pliego, previo requerimiento, a los licitadores 
afectados, de la documentación pertinente a tal efecto. 
 
13.2. Presentación de la documentación justificativa del cumplimiento de los 
requisitos previos. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación, 
a través de sus servicios dependientes, requerirá, mediante comunicación electrónica al 
licitador que haya presentado la mejor oferta, para que en el plazo de siete (7) días 
hábiles, a contar desde el envío de la comunicación, aporte la documentación necesaria 
para adjudicar el contrato, la cual se encuentra debidamente indicada y detallada en el 
apartado X del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
Los documentos indicados en el referido apartado deberán presentarse, para su 
calificación por el órgano de contratación o la mesa de contratación, en originales o 
copias debidamente compulsadas, autenticadas o legitimadas notarialmente. 
 
Los certificados de documentos requeridos por el órgano de contratación de la 
FEMPCLM podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.  
 
En todo caso y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 de la LCSP, cuando el 
empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público (ROLECE) o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro 
de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de 
almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos 
sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a 
presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos 
en los referidos lugares. Por tanto, de encontrarse el licitador requerido en cualquiera 
de los supuestos enunciados anteriormente en relación con alguno o varios de los 
documentos o pruebas documentales a aportar, éstos/as se considerarán presentados y 
se tendrá por cumplido el requerimiento efectuado de los mismos. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, el órgano 
de contratación entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediendo a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas y sin perjuicio de las penalidades que pudieran exigírsele al 
primero. 
 
No obstante lo anterior, si el órgano de contratación observase defectos u omisiones 
subsanables en la documentación presentada, lo comunicará al licitador concediéndole 
un plazo de tres (3) días hábiles, a contar desde el siguiente al requerimiento, a efectos 
de subsanar o completar la documentación aportada. Las correcciones o subsanaciones 
no serán admitidas si mediante ellas no se hace referencia a la situación del licitador en 
el momento anterior a la conclusión del plazo de presentación de las proposiciones. 
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De igual forma, si de la aportación de los documentos requeridos, antes o después de la 
subsanación, se dedujera que la empresa requerida no cumple con los requisitos de 
solvencia y capacidad exigidos en los pliegos, se procederá a recabar la documentación 
preceptiva al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las 
ofertas.  
 
No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos. 
 
De recibirse la totalidad de la documentación requerida en tiempo y forma, el órgano 
de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
recepción de la misma.  
 
De todo lo actuado en los párrafos anteriores se dejará constancia en el expediente de 
contratación. 
 
13.3. Adjudicación. La adjudicación del órgano de contratación deberá ser motivada y 
se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del 
contratante. 
 
Dicha notificación contendrá la información necesaria que permita, a los interesados, 
interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. 
 
13.4. Recursos. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.6 de la LCSP las 
actuaciones realizadas en los procedimientos de adjudicación de contratos por poderes 
adjudicadores que no tengan la condición de administraciones públicas, como es el caso 
de la FEMPCLM, aquellas se impugnarán en vía administrativa de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).     
 
Contra el acuerdo de adjudicación o cualquiera otra de las actuaciones referidas en el 
artículo 44.2 de la LCSP podrán los interesados interponer recurso potestativo de 
reposición ante el órgano de contratación, en los términos establecidos en la LPACAP. 
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso administrativo, podrán los 
interesados interponer recurso contencioso administrativo de conformidad con la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
recurso que podrá interponerse directamente sin necesidad de recurso administrativo 
previo alguno.  
 
La interposición de cualquier recurso y la eventual suspensión del procedimiento por la 
interposición de recursos, será publicada en el perfil de contratante de la FEMPCLM. 
 
Sin perjuicio de la interposición de los recursos indicados, los interesados podrán 
efectuar alegaciones ante el órgano de contratación en relación a los actos indicados en 
el artículo 44.3 de la LCSP a efectos de su corrección con arreglo a derecho. 
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13.5. Penalidades. Si el licitador propuesto como adjudicatario retirase de forma 
indebida su oferta, se procederá a exigirle el importe del tres (3) por ciento del 
presupuesto base de licitación (PBL), IVA excluido, en concepto de penalidad. 
 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a adjudicar el contrato al 
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
CLÁUSULA 14. REVISIÓN DE PRECIOS. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 103 de la LCSP, no cabe la revisión de precios. 
 
CLÁUSULA 15. SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Será de obligación del contratista suscribir una póliza de seguros de responsabilidad civil 
para cubrir los daños de cualquier tipo que, por negligencia, impericia o imprudencia, 
pudieran ocasionarse a personas, instalaciones, mercancías y objetos de cualquier tipo, 
durante o a causa de la ejecución del contrato. 
 
Dicho seguro, que cubrirá la posible responsabilidad civil derivada de la ejecución del 
presente contrato, será del tipo, importe y modalidad indicados en el apartado V del 
CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
El seguro de responsabilidad civil referido deberá estar vigente durante la completa 
duración del contrato por lo que, quien resulte adjudicatario, deberá no solo acreditar 
la suscripción del mismo, sino constatar, mediante declaración responsable realizada a 
tal efecto de acuerdo con el modelo Anexo 6 del presente PCAP, su compromiso de 
renovación o prórroga durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
CLÁUSULA 16. GARANTÍAS. 
 
Los tipos e importes de las garantías exigibles, en su caso, en el presente procedimiento 
de contratación, se encuentran detallados en el apartado N del CRCC que figura como 
Anexo 1 del presente PCAP. 
 
CLÁUSULA 17. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
17.1. La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor del 
licitador propuesto, que no los adquirirá, frente a la FEMPCLM, mientras no se haya 
formalizado el contrato. 
 
17.2. El contrato se perfeccionará con su formalización la cual se efectuará mediante la 
firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación. 
 
En ningún caso podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, que 
se producirá en el plazo de cinco (5) días desde que el adjudicatario hubiera recibido el 
requerimiento. 
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La Formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante de la FEMPCLM. 
 
17.3. El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo 
de su cargo los correspondientes gastos. 
 
CLÁUSULA 18. RESPONSABLE DEL CONTRATO. 
 
El responsable del contrato podrá ser una persona física o jurídica vinculada a la 
FEMPCLM, o ajena a ésta, previamente designada por el órgano de contratación.  
 
El responsable del contrato, designado a tal efecto para el presente contrato, será el 
indicado en el apartado S del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP, siendo 
sus funciones las previstas en el artículo 62.1 de la LCSP. 
 
El responsable del contrato a petición, en su caso, del órgano de contratación, elaborará 
los informes que éste le requiera a los efectos de acreditar el cumplimiento o 
incumplimiento, por el adjudicatario, de las obligaciones esenciales de ejecución del 
contrato indicadas en la cláusula 19.5. del presente pliego. 
 
V. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
CLÁUSULA 19. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
19.1 Abonos al contratista. Se establecen como forma y modalidad de pago al 
contratista las indicadas en el apartado G del CRCC que figura como Anexo 1 del 
presente PCAP. 
 
El adjudicatario tendrá derecho a percibir el precio de la prestación efectivamente 
realizada, prorrateándose el importe de adjudicación según los meses completos y días 
en los que efectivamente se haya cumplido la prestación. Esta disposición regirá, junto a 
otros supuestos, para determinar el precio en el mes de comienzo del cumplimiento del 
contrato. A tal efecto se considerará que todos los meses cuentan con treinta días. 
 
En la factura se incluirán los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación o normativa que legalmente lo sustituya. 
 
El contratista deberá presentar las facturas en el registro general de la FEMPCLM en un 
máximo de diez (10) días desde la realización de la prestación en el periodo de que se 
trate. 
 
Dichas facturas serán comprobadas por la FEMPCLM, que acreditará que corresponden 
a las prestaciones efectivamente realizadas, aprobándolas en conformidad en sus 
propios términos o indicando las modificaciones que procedan por razón del resultado 
de la referida comprobación. 
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La FEMPCLM abonará las facturas al contratista contra su presentación salvo que, de la 
comprobación referida en el párrafo anterior, se deduzca que la prestación no se ha 
realizado en los términos estipulados en el contrato, en cuyo caso, se procederá a la 
solicitud de corrección de la factura al contratista en los términos que corresponda, 
procediéndose al pago cuando quede acreditada suficientemente, a juicio de la 
FEMPCLM, la prestación objeto del contrato y en los términos que dicha acreditación 
determine. 
 
En todo caso, las facturas se entenderán conformes si no se ha comunicado la 
disconformidad y solicitado la corrección al contratista en el plazo de quince (15) días 
desde la presentación de la misma en el registro general de la FEMPCLM. 
 
19.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral 
y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, así como de las normas que, en dicho sentido, se promulguen durante la 
ejecución del contrato. 
 
La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien 
en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las condiciones salariales de los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, 
de transparencia y buen gobierno de Castilla-La Mancha, el adjudicatario del contrato 
está obligado a suministrar a la FEMPCLM, previo requerimiento, toda la información 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma y en los 
términos enunciados en ella. 
 
19.3. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones. El 
contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por 
sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los permisos, licencias y 
autorizaciones establecidas en las normas de cualquier organismo público o privado que 
sean necesarias para el inicio y ejecución de la prestación objeto del contrato, 
solicitando a la FEMPCLM los documentos que para ello sean necesarios. 
 
19.4. Adscripción de medios. Los medios personales y/o materiales de necesaria 
adscripción al contrato para la ejecución del mismo serán los indicados en el apartado 
W del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
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Los medios enunciados en dicho apartado W del CRCC solo podrán ser sustituidos por 
causas imprevisibles, por otros medios equivalentes y con la correspondiente 
aprobación de la FEMPCLM. 
 
En caso de ser preceptiva la adscripción de medios personales, corresponderá 
exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal a su cargo de 
obligatoria adscripción a la ejecución del contrato. Dicho personal deberá reunir los 
requisitos de titulación y experiencia que se exijan en los pliegos y a la finalización del 
contrato, sea cual sea la causa de resolución del mismo, serán de exclusiva 
responsabilidad del contratista.  
 
En consonancia con lo indicado en el párrafo anterior, no procederá, en ningún caso, la 
subrogación por la FEMPCLM de trabajador alguno proveniente de la empresa 
contratista, siendo del exclusivo cargo, responsabilidad y coste del referido contratista, 
la liberación, en su caso, de cualesquiera cargas de personal que se hubieran producido 
con motivo de la ejecución del contrato. 
 
19.5. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato.  
 
Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las 
siguientes: 
 

1. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya 
sido objeto de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación 
establecidos para el contrato. 
2. Las obligaciones establecidas en el presente PCAP en relación con la 
subcontratación. 
3. Las obligaciones establecidas en los pliegos (PCAP y PPTP) en relación con la 
adscripción de medios personales y/o materiales necesarios para la ejecución del 
contrato. 
4. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la 
normativa vigente y en el plan de seguridad y salud. 
5. El cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución a que hace 
referencia la Cláusula 24.2. del presente pliego. 
 

19.6. Plazo de garantía. El plazo de garantía, en su caso, será el indicado en el apartado 
J del CRCC que figura como Anexo 1 del presente PCAP. 
 
De establecerse para el contrato un plazo de garantía, éste comenzará a contar desde la 
fecha de recepción o conformidad del bien o trabajo, y durante el mismo la FEMPCLM 
podrá comprobar que el bien entregado o el trabajo realizado se ajustan a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el 
presente Pliego y en el de Prescripciones Técnicas. Transcurrido el plazo de garantía sin 
que se hayan formulado reparos a los bienes entregados o trabajos ejecutados, quedará 
extinguida la responsabilidad del contratista. 
 



 
 

PCAP: CONTRATO MIXTO DE TELEFONÍA Y CONTROL DE HORARIOS DE LA FEMPCLM. Página 21 
 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
bienes entregados o trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a 
reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 
 
Transcurrido el plazo de garantía sin que la FEMPCLM haya formalizado ningún reparo, 
el contratista quedará relevado de toda responsabilidad por razón de la prestación 
efectuada. 
 
19.7. Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del Contratista los gastos del 
anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, en su caso, de la formalización del 
contrato, así como de cualesquiera otros que puedan resultar de aplicación, según las 
disposiciones vigentes y en la forma y cuantía que éstas señalen. 
 
CLÁUSULA 20. SUBCONTRATACIÓN. 
 
La posibilidad de subcontratación del contrato y las condiciones, en su caso, se 
encuentran indicadas en el apartado P del CRCC que figura como Anexo 1 del presente 
PCAP. 
 
CLÁUSULA 21. SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA. 
 
En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 
actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que 
quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se 
producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la LCSP. 
 
Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la FEMPCLM cualquier 
cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos 
legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se 
verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 
 
Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose 
a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 
 
CLÁUSULA 22. CESIÓN DEL CONTRATO. 
 
El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la 
LCSP: 

 
1. Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. 
2. Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del 
contrato. 
3. Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administracion y la 
solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, 
debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al 
cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 
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4. Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura 
pública. 

 
CLÁUSULA 23. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
23.1. Modificaciones contractuales previstas. Las modificaciones previstas para este 
contrato son las indicadas, en su caso, en el apartado Q del CRCC que figura como 
Anexo 1 del presente PCAP. 
 
En caso de preverse modificaciones, éstas deberán especificar las circunstancias en que 
puedan producirse e indicar el alcance, los límites (indicando expresamente el 
porcentaje del precio de adjudicación del contrato al que como máximo pueden afectar 
y que no podrá ser superior al 20% del precio inicial), la naturaleza y las condiciones de 
las mismas, así como el procedimiento a seguir para realizar la modificación. 
 
Las obligaciones indicadas en dicho apartado serán, en todo caso, obligatorias para el 
contratista y el procedimiento para acordar las mismas incluirá un trámite de audiencia 
al contratista por un plazo de hasta cinco (5) días, así como el resto de trámites que 
resulten preceptivos.  
 
En los contratos en los cuales el empresario se obligue a ejecutar el servicio de forma 
sucesiva y por precio unitario, sin que el número total de prestaciones se definan con 
exactitud al tiempo de celebrar éste, por estar subordinadas las mismas a las 
necesidades de la FEMPCLM, en el caso de que, dentro de la vigencia del contrato, las 
necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, deberá tramitarse la 
correspondiente modificación antes de que se agote el presupuesto máximo 
inicialmente aprobado, reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe 
máximo de la nuevas necesidades.   
 
23.2. Modificaciones contractuales no previstas. Solo podrán introducirse 
modificaciones distintas de las previstas en el apartado anterior por razones de interés 
público, cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los 
supuestos tasados del artículo 205 de la LCSP. 
 
Estas modificaciones serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada 
o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del veinte (20) por ciento 
del precio inicial del contrato, IVA excluido. Cuando por razón de su importe, la 
modificación no resulte obligatoria para el contratista, dicha modificación exigirá la 
conformidad expresa de éste para que pueda ser acordada por el órgano de 
contratación. 
 
CLÁUSULA 24. EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
24.1. El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el 
presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) aprobados por el órgano de contratación, y 
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conforme a las instrucciones que, en interpretación de éstos, diere al contratista el 
órgano de contratación o, en su caso, el responsable del contrato. 
 
El contratista contará con el personal necesario para la correcta prestación del objeto 
del contrato, que dependerá laboralmente del adjudicatario, el cual tendrá todos los 
derechos y deberes inherentes a su calidad de empleador, siendo la FEMPCLM 
totalmente ajena a dichas relaciones laborales. 
 
La inspección de las prestaciones objeto del contrato será llevada a efecto por la 
FEMPCLM, pudiendo dictar instrucciones al adjudicatario, si fuere preciso, para una 
eficaz realización del trabajo. Si estas instrucciones u órdenes fueran comunicadas por 
escrito tendrán carácter de obligatorio cumplimiento. 
 
24.2. Condiciones especiales de ejecución. Las condiciones especiales de ejecución se 
encuentran señaladas y detalladas en el apartado L del CRCC que figura como Anexo 1 
del presente PCAP. 
 
24.3. Programa de trabajo. Si la FEMPCLM considera conveniente exigir la presentación 
de un Programa de Trabajo éste será presentado por el empresario junto con su oferta. 
 
En caso de que se produjera la modificación de las condiciones contractuales por 
cualquiera de los motivos expuestos en la cláusula 23 del presente pliego, el contratista 
queda obligado a la actualización y puesta al día de dicho Programa de Trabajo, 
siguiendo las instrucciones que, a tales efectos, reciba de la FEMPCLM. 
 
CLÁUSULA 25. PENALIDADES. 
 
25.1 Penalidades por demora. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del 
plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales fijados, en su caso, por la 
FEMPCLM. Caso de sobrepasarse el plazo establecido o en el caso de incumplimiento de 
plazos parciales por causas imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 193 y 195 de la LCSP. 
 
25.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación. 
 
Se consideran muy graves los incumplimientos por parte del adjudicatario de cualquiera 
de las condiciones especiales de ejecución indicadas en la cláusula 24.2. del presente 
PCAP. 
 
Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que se considere 
que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la resolución del 
contrato no resulta conveniente para el interés de la prestación en cuestión, en cuyo 
caso se sustituirá por la penalización correspondiente. 
 
Estos incumplimientos contractuales muy graves conllevarán la imposición de 
penalidades coercitivas del 8% del precio de adjudicación, IVA excluido, por cada 
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infracción y/o día de incumplimiento de plazos en función de la gravedad, reincidencia y 
mala fe en la comisión de la infracción. 
 
El incumplimiento por parte del adjudicatario de cualquier otra de sus obligaciones 
contractuales o su cumplimiento defectuoso conllevará, igualmente, una multa 
coercitiva de entre el 3% y el 6% del precio del contrato, en función de su mayor o 
menor gravedad y reincidencia. 
 
Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes de la 
obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su 
incumplimiento ocasione a la FEMPCLM o a terceros con derecho a repetir contra la 
FEMPCLM. 
 
En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de su oferta, la 
indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia que en su caso haya 
existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que se hubiese adjudicado el 
contrato sin tener en cuenta el criterio que no ha cumplido el adjudicatario. 
 
25.3 Imposición de penalidades. 
 
Para la imposición de estas penalizaciones e indemnizaciones por incumplimientos 
contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá 
al contratista un plazo de alegaciones de cinco (5) días naturales tras formularse la 
denuncia. 
 
Dichas alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo informe del 
responsable del contrato e informe jurídico, por el órgano de contratación, resolución 
que pondrá fin a la vía administrativa. 
 
El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por la FEMPCLM se 
realizará en el momento en que ésta tenga conocimiento por escrito de los hechos. No 
obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la entrega de bienes o 
ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente de 
penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que 
beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en cualquier momento anterior a la 
terminación del plazo de garantía del contrato. 
 
Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se 
harán efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que la FEMPCLM 
tenga pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de 
pago, se podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el 
montante de la penalización, se podrá reclamar al adjudicatario por la vía civil. 
 
CLÁUSULA 26. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
En cuanto a la extinción del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 319 de la 
LCSP, con las excepciones previstas en el mismo. 
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Serán también causas de resolución del contrato las siguientes: 
 

a) La demora en la entrega de bienes o prestación de los servicios objeto del 
contrato. 

b) El desistimiento o suspensión en la iniciación de las prestaciones objeto del 
contrato. 

c) La incapacidad del adjudicatario para ejercer la actividad.  
d) Los errores graves en las prestaciones objeto del contrato que puedan 

cometerse y que no sean subsanados, siempre que afecten a las condiciones 
generales contenidas en el mismo. 

e) Las modificaciones unilaterales de las prestaciones objeto del contrato que 
alteren las condiciones generales contenidas en el mismo. 

f) El incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales establecidas 
en el contrato. 

g) En general, la demora o incumplimiento de las condiciones pactadas. 
 
Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se 
produzcan incumplimientos del plazo total o, en su caso, de los plazos parciales fijados 
para la ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de 
cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición 
de penalidades de conformidad con lo estipulado en la cláusula 25.3. del presente 
PCAP. 
 
CLÁUSULA 27. CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS. 

 
El contratista deberá respetar el carácter confidencial de toda aquella información a la 
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, así como a la que se le 
hubiese dado el referido carácter en el mismo o que, por su propia naturaleza, deba ser 
tratada como tal. 
 
Además, el contratista deberá respetar en su integridad la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales; y, en 
lo no derogado por ésta, por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo; así como 
cumplir con lo establecido en la Disposición adicional vigésima quinta de la LCSP.  

 
-0-0-0-0-0-0-0- 
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ANEXO 1. CUADRO-RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO (CRCC).- 
 
A. PODER ADJUDICADOR: 
 
ENTIDAD: FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA 
(FEMPCLM). 
 
URL del Perfil de Contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público: 
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3AperfilContratante&idBp=xF
2YqJUYmvrnSoTX3z%2F7wA%3D%3D     
 
URL del Perfil de Contratante alojado en la página web de la FEMPCLM 
(www.fempclm.es): https://www.fempclm.es/es/228/0/0/350/FEMPCLM.html   
 
Correo electrónico del Perfil de Contratante: contratacion@fempclm.es. 
 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: SECRETARIO GENERAL DE LA FEMPCLM.  
 
Dirección del órgano de contratación: Calle Río Cabriel, s/n (Escuela de Administración 
Regional). CP: 45007. Toledo. 
Correo electrónico del órgano de contratación: secretariogeneral@fempclm.es. 
 
SERVICIO GESTOR: ASESORÍA JURÍDICA, CONTRATACIÓN Y RECURSOS HUMANOS. 
 
Correo electrónico del servicio gestor: asesoriajuridica@fempclm.es. 
 
B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 
 
Número de Expediente de Contratación: SG1/2025. 
Fecha de inicio del Expediente de Contratación: 23 de julio de 2025. 
 
Calificación del Contrato:  

 Suministros, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la LCSP. 
 Servicios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la LCSP. 
 Mixto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la LCSP, siendo la prestación 

principal en base al mayor valor estimado de las mismas: 
 La prestación de los suministros. 
 La prestación de los servicios. 

 
Tipo de Procedimiento:  

 Procedimiento abierto simplificado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 de 
la LCSP. 

 Procedimiento abierto simplificado abreviado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 6 del artículo 159 de la LCSP. 
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Tramitación del expediente:  

 Anticipada, de conformidad con el apartado 2 de la Disposición adicional tercera de 
la LCSP. 

 Ordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LCSP. 
 Urgente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la LCSP. 
 De emergencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la LCSP. 

 
Contrato sujeto a regulación armonizada:  SÍ  NO 
Cabe recurso especial en materia de contratación:  SÍ  NO 
 
C. DENOMINACIÓN Y DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO: 
 
DENOMACIÓN DEL CONTRATO: CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DE 
TELEFONÍA FIJA, MÓVIL, ENVÍO DE MENSAJES MASIVOS, ACCESO A DATOS E INTERNET, 
ASÍ COMO CONTROL INTEGRAL DE ACCESOS Y HORARIOS DEL PERSONAL DE LA 
FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA . 
 
OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato es la prestación a la FEMPCLM del 
servicio de telecomunicaciones de voz, tanto fija como móvil, envío de mensajes, datos 
e internet, orientado a atender las necesidades actuales y futuras de la FEMPCLM. 
Dentro del objeto del contrato se incluye la dotación, instalación, configuración, puesta 
en marcha, gestión y mantenimiento de todos los elementos que constituyen el servicio 
(dispositivos fijos y móviles, rúters, switches, software y resto de dispositivos necesarios 
para la adecuada ejecución del contrato y la conexión de la totalidad de puestos de 
trabajo de cada área), garantizando su plena operatividad durante todo el periodo de 
vigencia del contrato.  
 
Asimismo, también se deberá de poner a disposición de la FEMPCLM un sistema de 
gestión integral de control de horarios y análisis de la información generada por el 
mismo, que deberá incluir al menos el control de horarios y la gestión de permisos, 
licencias y vacaciones del personal. 
 
CPV: 64200000  Servicios de telecomunicaciones. 
72300000-Servicios relacionados con datos. 
72400000  Servicios de Internet. 
 
Emplazamiento: Sede de la FEMPCLM sita en la calle Río Cabriel, s/n (Escuela de 
Administración Regional) en la ciudad de Toledo. 
 
División en lotes:  

 SÍ, de la forma siguiente (individualizar y detallar): _____________. 
 NO, quedando justificada por: 

 Necesidad de homogeneidad y uniformidad en la prestación. 
 Razones de eficacia y eficiencia. 
 Otros (indicar): ___________. 
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D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO: 
 

 Determinación del Presupuesto Base de Licitación (en adelante, PBL) mediante la 
aplicación de 

: 
 

IMPORTE DE LICITACIÓN  
(IVA excluido) 

IVA APLICABLE PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN (IVA incluido) TIPO % IMPORTE  

    
 
Desglose de costes: De acuerdo a lo previsto en el artículo 100.2 de la LCSP. 
 

 Desglose de costes directos e indirectos (IVA incluido):  
 

COSTES DIRECTOS:  
Prestación de suministros   
Prestación de servicios  
Otros (detallar)  

TOTAL  
 

COSTES INDIRECTOS:  
Detallar  

TOTAL  
 

 Desglose de costes salariales de mano de obra (solo en caso de que proceda): 
 

COSTES POR DESAGREGACIÓN DE GÉNERO Y CATEGORÍA LABORAL:  
Detallar  

TOTAL  
 
Sumatorio de tipo de costes (tablas anteriores): 
 

TIPO DE COSTES  
Costes directos  
Costes indirectos  
Costes por desagregación de género y categoría laboral  

COSTE TOTAL  
 

 Determinación del PBL mediante la aplicación de :  
 

CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO  
(IVA excluido) 

Nº UDS 
AÑO 

IMPORTE  
(IVA 

excluido) 

IVA 
21 % 

IMPORTE 
 

(IVA incluido) 
CE 1GB/1GB -75 
canales 

 1    
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Terminal básico 
PoE  8 24    

Terminal 
Operadora 
avanzado PoE 

 2 14    

Comunicación 
con fijo  10 150,00    

Iphone 16 PRO 
256 GB 37,48  3 112,44  23,61  136,05  

Tarifa ilimitada. 25  3 75  15,75  90,75  
Mantenimiento 
adaptador dual 
Wifi. 

 1    

Rúter 
FTTH+ONT  1    

Switch 24 
puestos 
FastEthernet 

 1    

Gestión de 
personal. 5  10 50  10,50  60,50  

TOTAL PBL/MES ESTIMADO  526,44  110,55  639,99  
 

CONCEPTO PBL/AÑO 
(IVA excluido) 

AÑOS 
CONTRATO 

IMPORTE TOTAL 
(IVA excluido) 

TOTAL PBL ESTIMADO 6.317,28  3 18.951,84  
 
E. PRECIO DEL CONTRATO: 
 

CONCEPTO (IVA 
excluido) 

IVA APLICABLE 

(IVA incluido) TIPO 
% 

IMPORTE 
 

Importe de licitación 18.951,84  21 3.979,89  22.931,73  
Importe de las modificaciones 
previstas 

 
3.790,37  

 
21 

 
795,98  

 
4.586,35  

Importe de las opciones eventuales     
Importe de las primas a abonar o 
pagos a efectuar a los licitadores 

    

Prórroga 1 6.317,28  21 1.326,63  7.643,91  
Prórroga 2  21   

TOTAL VALOR ESTIMADO 35.376,77  21 7.429,13  42.805,90  
 
F. FINANCIACIÓN:  
 
Aplicación presupuestaria del ejercicio en curso: II.22.222.222.00. 
 
G. ANUALIDADES Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO: 
 
Anualidades: 



 
 

PCAP: CONTRATO MIXTO DE TELEFONÍA Y CONTROL DE HORARIOS DE LA FEMPCLM. Página 30 
 

CONCEPTO Nº DE 
ANUALIDADES 

(IVA 
excluido) 

IVA APLICABLE 
(IVA 

incluido) 
TIPO 

%  

2025 1/4 1.579,32  21 331,66  1.910,98  
2026 1  21   
2027 1  21   
2028 3/4 4.737,96  21 994,97  5.732,93  

Prórroga 1 1  21   
Prórroga 2 1  21   

TOTAL VALOR ESTIMADO 5 31.586,40  21 6.633,15  38.219,55  
 
Aprobación del presupuesto anual: Consejo Regional de la Federación. 
 
Las obligaciones económicas derivadas del contrato para los ejercicios siguientes al 
ejercicio en curso, incluidas las posibles prórrogas, quedarán condicionadas a la 
existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio 
presupuestario. 
 
Forma de pago del contrato: 

 
 Anual. 
 Mensual. 
 Trimestral. 
 Otras (indicar): ________. 

 
Modalidad de pago: 

 
 Efectivo. 
 Cheque bancario. 
 Transferencia bancaria. 
 Domiciliación bancaria y cargo en cuenta. 

 
H. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO:  
 

 Nº de año/s: 3. 
 Nº de mes/es: _____. 
 Nº de día/s: _____. 
 Otros (indicar): _________. 

 
(De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.4 de la LCSP, los contratos de suministros y de 
servicios de prestación sucesiva tendrán un plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo 
las posibles prórrogas). 
 
I. PRÓRROGA/S DEL CONTRATO:  
 

 SÍ, en las condiciones siguientes: 
 
Nº de prórrogas posibles: 2. 
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Duración de cada prórroga:  
 1 año/s. 
____ mes/es.  

Plazo de preaviso:  
 General (2 meses)  
Específico ( __ meses). 

(mayor de 2 meses) 
 NO 

 
J. PLAZO DE GARANTÍA DEL CONTRATO:  
 

 SÍ  
Duración:  

____ año/s. 
____ mes/es. 

 NO 
 
K. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES:  
 

 SÍ, las siguientes: _____________. 
 NO se admiten. 

 
L. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION:  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, el adjudicatario deberá cumplir 
las condiciones especiales de ejecución que a continuación se señalan (debe señalarse 
al menos una) y que se encuentran vinculadas al objeto del contrato en el sentido del 
artículo 145 del mismo cuerpo legal,   
 

 De carácter social y/o ético: 
 
Transparencia fiscal: Criterios Éticos: El contratista se compromete a ejecutar el 
contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por lo que los ingresos o 
beneficios procedentes del presente contrato público serán íntegramente 
declarados y tributados conforme a la legislación fiscal vigente, prohibiéndose 
expresamente la utilización de domicilios y su consiguiente tributación en algún 
país de la lista de paraísos fiscales establecida por la OCDE, bien sea de forma 
directa o a través de empresas filiales. El incumplimiento de lo establecido en 
esta cláusula es causa de resolución del contrato. 
 
Cumplimiento del convenio colectivo aplicable: El adjudicatario además de 
cumplir, respecto de los trabajadores vinculados a la ejecución del contrato, las 
disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia 
laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo, deberá cumplir 
el convenio colectivo aplicable, respetando las condiciones que, respecto a la 
subrogación de trabajadores se establezcan en dicho convenio y abonando, en 
todo caso, al menos el salario recogido en el mismo según la categoría 
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profesional que le corresponda al trabajador. El incumplimiento de tales 
condiciones es causa de resolución del contrato. 
 

 De carácter medioambiental: 
 
Recogida selectiva: El adjudicatario vendrá obligado a responsabilizarse de 
realizar la recogida selectiva de los residuos generados durante y a la finalización 
de la ejecución del contrato. Así mismo deberá retirar los embalajes y envases 
vacíos, para depositarlos en los contenedores correspondientes o, en su caso, en 
el punto limpio u otro sistema de gestión de residuos autorizado.  
 

 De carácter innovador (detallar): ___________________. 
 De carácter económico (detallar): ___________________. 

 
El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución indicadas anteriormente 
dará lugar a: 
 

 La resolución del contrato, al tratarse de obligaciones esenciales del contrato a los 
efectos señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP. 

 La imposición de penalidades, de acuerdo con lo previsto en el presente PCAP. 
 
M. REVISIÓN DE PRECIOS:  
 

 SÍ, en los siguientes términos: _____________. 
 NO 

 
N. GARANTÍAS:  
 

 Provisional: P  
(No podrá ser superior al 3% del PBL, excluido el IVA). 
 

 Definitiva: P  (5 % del precio de adjudicación). 
(Podrá eximirse de la misma al adjudicatario de forma justificada en el PCAP). 

 
 Complementaria: Por __% del precio de 

adjudicación). 
(Hasta el 5% del precio final ofertado, solo en casos especiales de riesgo de 
cumplimiento del contrato y mediante resolución motivada). 
 

 No se exige. 
 
O. CESIÓN:  
 

 SÍ, con los condicionantes siguientes: Cumplimiento por el cesionario de la totalidad 
de exigencias legales para el ejercicio de las prestaciones objeto del contrato y 
autorización expresa de la FEMPCLM.  

 NO se permite. 
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P. SUBCONTRATACIÓN: 
 

 NO se permite. 
 SÍ, con los condicionantes siguientes: 

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato 
en los términos y con las condiciones y consecuencias que establece el artículo 215 de la 
LCSP. 
 
La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes: 
 

a) Comunicación previa y por escrito a la FEMPCLM, por el adjudicatario, de los 
datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar: 

 Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, 
capacidad y solvencia. 

 Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. 
 Importe de las prestaciones a subcontratar. 

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar 
con la Administracion ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación 
profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se 
subcontratan. 

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar, con carácter previo al inicio 
de los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los 
trabajadores que vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo 
establecido en el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

e) Los subcontratistas quedarán obligados solo ante el contratista principal que 
asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la 
FEMPCLM, con arreglo estricto al PCAP y PPTP y a los términos del contrato, sin 
que el conocimiento por parte de la FEMPCLM de la existencia de 
subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal. 

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las 
prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con 
cada facturación a la FEMPCLM el contratista deberá aportar el justificante del 
pago de los trabajos realizados, en el periodo que abarque dicha facturación, por 
las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del presente 
contrato. 
 

Q. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS:  
 

 NO 
 SÍ, las que se indican a continuación: Mejoras tecnológicas y modificaciones 

legislativas posteriores a la formalización del contrato. 
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 204 de la LCSP el límite máximo del importe al 
que podrá llegarse con cualquiera de las modificaciones del contrato que se pretendan 
realizar, individual o conjuntamente, de manera única o acumulada, será el del 20% del 
precio del contrato y su alcance, límites y naturaleza serán los indicados en el PPTP. 
 
R. PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES:  
 
Forma de presentación de ofertas:  
 

 Manual. 
 Electrónica. 
 Manual y Electrónica. 

 
Las proposiciones presentadas de forma manual y remitidas por vía de correo postal 
habrán de cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) La proposición habrá de remitirse con antelación a la fecha y hora final de 
presentación de las ofertas indicada más abajo, lo cual se acreditará mediante 
documento o certificado acreditativo de la imposición del envío emitido por la 
Oficina de Correos. 

b) Dicho documento o certificado acreditativo de la imposición del envío deberá 
ser remitido a la FEMPCLM con antelación a la fecha final de presentación de las 
ofertas por una de las siguientes vías: Burofax, dirigido a la dirección indicada 
más abajo como lugar de presentación; o correo electrónico a la dirección: 
contratacion@fempclm.es, adjuntando escaneado el documento o certificado 
de la oficina de correos. 

 
En todo caso, y aun siendo remitido el documento o certificado en tiempo y forma y por 
una de las vías indicadas, no serán admitidas en ningún caso aquellas proposiciones 
remitidas por vía postal que no se hubiesen recibido en la FEMPCLM en el plazo de diez 
(10) días naturales siguientes a la fecha de finalización del plazo de presentación de las 
proposiciones. 
 
Número de sobres a presentar:  
 

 ÚNICO  

cuantificación dependa de un juicio de valor. 
 DOS SOBRES 

Señalar dos sobres , si el procedimiento SÍ contempla criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor. 

 
Lugar de presentación:  
Registro General de la FEMPCLM. Calle Río Cabriel, s/n (Escuela de Administración 
Regional). CP: 45007. Toledo. 
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Días: De lunes a viernes. 
Horario: De 9:00 a 14:00 horas. 
 
Fecha final de presentación de las ofertas:  
Hasta las 14:00 horas del día 29 de septiembre de 2025. 
 
S. RESPONSABLE DEL CONTRATO:  
 

 Persona física: D. ENRIQUE LOZANO ESTEBAN, Jefe del Área de Asesoría Jurídica, 
Contratación y Recursos Humanos (RRHH). 

 Persona Jurídica:  _____________________________. 
 
T. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 
 

 CRITERIO ÚNICO (PRECIO): 
 Proposición Económica: Oferta económica (precio). 

 
 CRITERIOS EVALUABLES ÚNICAMENTE MEDIANTE FÓRMULAS. 

 
 Proposición Económica: Conforme a varios criterios evaluables mediante 

fórmulas. 
 

Nº CRITERIO EVALUABLE 
PONDERACIÓN 

PUNTOS % 
1 Oferta económica (precio) 60 60 
2 Reducción del plazo de implantación 5 5 
3 Ampliación del número de envíos de 

mensajes masivos cortos a coste cero 
 

15 
 

15 
4 Reducción del precio unitario de 

mensajes masivos cortos sobre el exceso 
no ofertado a coste cero 

 
 

10 

 
 

10 
5 Mejoras técnicas y materiales 10 10 
 TOTAL 100 100 

 
 PLURALIDAD DE CRITERIOS: 

 
 Proposición Económica (evaluable mediante la mera aplicación de 

fórmulas):  
 

Nº CRITERIO EVALUABLE 
PONDERACIÓN 

PUNTOS % 
1 Oferta económica (precio)   
2 Mejoras (detallar individualmente)   
3 Otros (indicar)   
 TOTAL   
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 Proposición Técnica (evaluable mediante juicio de valor):  
 

Nº CRITERIO EVALUABLE 
PONDERACIÓN¹ 

PUNTOS % 
1 Memoria técnica   
2 Programa de trabajo   
3 Mejoras (detallar individualmente)   
4 Otros (indicar)   
 TOTAL   

¹ El sumatorio de la ponderación no podrá ser superior al 25% del total. 
 
U. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS: 
 
Los parámetros objetivos para determinar si las ofertas se encuentran en presunción de 
anormalidad serán, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.2 de la LCSP, los 
indicados a continuación en función de los criterios de adjudicación señalados: 
 

 En caso de existir un  o que
y por tanto careciesen de eficacia a los 

efectos de valorar la viabilidad de la oferta: 
 
Los parámetros objetivos que resultan de aplicación son los establecidos en el artículo 
85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), afectando a 
los criterios de valoración siguientes: 

 
 Criterio único (precio). 
 Mejoras: 

 Ahorro en los servicios prestados. 
 El respeto de las obligaciones que resulten aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral y de subcontratación, no siendo 
justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo 
establecido en el artículo 201 de la LCSP. 

 Otros (detallar): _____________. 
 

 En caso de existir una  y que uno o más de ellos fuese 
relevante y no careciese de eficacia a los efectos de valorar la viabilidad de la oferta: 
Los parámetros objetivos que se consideran relevantes para determinar la viabilidad de 
la oferta del licitador, considerada en su conjunto, y que resultan de aplicación, 
respecto de los criterios de valoración que igualmente se indican, son los siguientes 
(detallar): ______________. 
 
V. SEGURO DE RESPONSABILIDAD: 
 
Tipo de Responsabilidad Civil: 

 General. 
 General y Locativa. 
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 Profesional. 
 Otras (indicar): ______________. 

 
Modalidad: 

 Sin franquicia. 
 Con franquicia. 

Franquicia máxima: ____% del capital mínimo asegurado. 
 Indiferente. 

 
Capital Asegurado: 100.000,00  (mínimo). 
 
W. MEDIOS DE OBLIGATORIA ADSCRIPCIÓN AL CONTRATO.  
 

 Personales: Los indicados en el PPTP. 
 Materiales: Los indicados en el PPTP. 

 
X. DOCUMENTACIÓN NECESARIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PREVIOS. 
 
El licitador que presente la mejor oferta deberá presentar, con carácter previo a la 
adjudicación del contrato, los siguientes documentos: 
 

 Del depósito de la garantía: 
(En función de lo indicado en el apartado N del presente anexo y de acuerdo a los 
modelos del anexo 7 del PCAP). 
 

 De acreditación de la personalidad: 
 Copia compulsada, autenticada o legitimada notarialmente del DNI del 

empresario individual o documento equivalente si no tuviera nacionalidad 
española. 

 Copia compulsada, autenticada o legitimada notarialmente de la escritura o 
documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en su caso, que se 
encuentren debidamente inscritos en el Registro público que corresponda, 
según el tipo de persona jurídica que se trate, y en los que consten las normas 
por las que se regula su actividad, así como el objeto social de la misma. 

 Copia compulsada, autenticada o legitimada notarialmente de la escritura de 
constitución en Unión Temporal de Empresarios. 

 
 De acreditación de la representación: 

 Copia compulsada, autenticada o legitimada notarialmente del DNI, o 
documento equivalente si no tuviera nacionalidad española, del representante 
de la persona jurídica que se trate, así como poder bastante de representación 
para obligar a la empresa o entidad licitadora. 
 

 De acreditación de la idoneidad: 
 Certificado de hallarse inscrito en el ROLECE. 
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 Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional para la 
realización de la prestación objeto del contrato, en su caso. 

 Otros (detallar). 
 

 De acreditación de los requisitos de solvencia económica y financiera: 
 Copia compulsada, autenticada o legitimada notarialmente de las cuentas 

anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el 
registro oficial en el que deba estar inscrito, correspondientes a los ejercicios 
2022-2023-2024 (tres últimos previos a la licitación). 

 Copia compulsada, autenticada o legitimada notarialmente de los libros de 
inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil, 
correspondientes a los ejercicios 2022-2023-2024 (tres últimos previos a la 
licitación), en el caso de empresarios individuales. 

 
 De acreditación de los requisitos de solvencia técnica o profesional: 

 Certificados expedidos por los órganos competentes de, al menos, diez 
entidades de ámbito público o privado que acrediten la formalización y/o 
perfeccionamiento de contratos con prestaciones de igual o similar naturaleza al 
objeto del presente contrato. 

 Certificados expedidos por los órganos competentes de, al menos, cinco 
entidades de ámbito público o privado que acrediten la facturación por la 
realización de prestaciones de igual o similar naturaleza al objeto del presente 
contrato en los ejercicios 2022, 2023 y 2024 por un importe anual, mínimo, de 
CINCUENTA MIL EUROS (50.00  
 

 De acreditación de disposición de seguro obligatorio de responsabilidad civil: 
 Copia compulsada, autenticada o legitimada notarialmente de la póliza de 

seguro de responsabilidad civil en vigor y por importe igual o superior al 
indicado en el apartado V del presente Anexo 1, así como del recibo de hallarse 
al corriente de pago. 

 Declaración responsable que acredite el compromiso de renovación o prórroga 
de dicho seguro a efectos de que se garantice el mantenimiento de su cobertura 
durante toda la ejecución del contrato, de acuerdo al modelo Anexo 6 del 
presente PCAP. 
 

 De acreditación de encontrarse al corriente en las obligaciones tributarias y con la 
seguridad social: 

 Certificado oficial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT), de 
estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

 Certificado oficial de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), de estar 
al corriente en las obligaciones de Seguridad Social. 

 
 De acreditación de la disposición y adscripción de medios personales: 

 Indicar, en su caso. 
 De acreditación de la disposición y adscripción de medios materiales: 

 Indicar, en su caso. 



 
 

PCAP: CONTRATO MIXTO DE TELEFONÍA Y CONTROL DE HORARIOS DE LA FEMPCLM. Página 39 
 

ANEXO 2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS CONDICIONES DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA. - 
 
D/D.ª __________________, con domicilio en c/ ______________, nº _____, con DNI  
nº__________, en nombre propio o en representación de la Entidad ___________, con 
CIF nº __________, a efectos de su participación en la licitación del Contrato mixto de 
suministros y servicios de telefonía fija, móvil, envío de mensajes masivos, acceso a 
datos e internet, así como control integral de accesos y horarios del personal de la 
Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha correspondiente al 
Expediente de Contratación nº SG1/2025 de la Federación de Municipios y Provincias de 
Castilla-La Mancha (en adelante, FEMPCLM) y licitado por el procedimiento de 
contratación que se indica: 
 

 Procedimiento abierto simplificado.  
 Procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
PRIMERO: Que se dispone a participar en la contratación. 
SEGUNDO: Que cumple con todos los requisitos exigidos por la letra c) del apartado 4 
del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(en adelante, LCSP) para ser adjudicatario del contrato, y en concreto: 

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 
 Que la empresa cuenta con solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional suficiente para ello. 
 Que la empresa cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la 

actividad. 
 Que no está incurso en ninguna prohibición para contratar de las recogidas en el 

artículo 71 de la LCSP. 
 
TERCERO: Que se compromete a presentar la documentación acreditativa de su 
capacidad jurídica y técnica en caso de ser propuesto como adjudicatario, o a 
requerimiento del órgano de contratación. 
CUARTO: Que dispone, o se compromete a disponer, de resultar adjudicatario y dentro 
de los diez (10) siguientes a los que se refiere el artículo 150.2 de la LCSP, del seguro de 
responsabilidad civil exigido como obligatorio en los pliegos, comprometiéndose 
igualmente a suscribir el compromiso de renovación o prórroga del mismo durante la 
total vigencia del contrato. 
QUINTO: Que da su consentimiento para recibir en la cuenta de correo  
_________@______.____ las notificaciones electrónicas que procedan relativas al 
presente procedimiento de contratación.  
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos ante la FEMPCLM, es por lo que firma la 
presente en _____________, a ___ de ________ de 20___. 
 

(Firma del licitador) 
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ANEXO 3. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA. - 
 
D/D.ª ____________________________, con domicilio en c/ _________________, nº _____, 
con DNI  nº__________, en nombre propio o en representación de la Entidad 
_________________, con CIF nº __________________, y dirección de correo electrónico, e 
efectos de notificaciones, __________@_______._____, enterado/a del Expediente de 
Contratación nº SG1/2025 de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha 
(en adelante, FEMPCLM) y de la licitación del Contrato mixto de suministros y servicios de 
telefonía fija, móvil, envío de mensajes masivos, acceso a datos e internet, así como control 
integral de accesos y horarios del personal de la Federación de Municipios y Provincias de 
Castilla-La Mancha (en adelante, contrato) por el procedimiento de contratación que se indica: 
 

 Procedimiento abierto simplificado.  
 Procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 
Teniendo constancia de su publicación en el Perfil de Contratante de la FEMPCLM, hace costar 
que conoce el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) y demás documentos del expediente que sirven de 
base al contrato y los acepta íntegramente, tomando parte en la licitación y comprometiéndose 
a ejecutar el contrato con estricta sujeción a las condiciones fijadas de acuerdo con la siguiente 
OFERTA: 
 

 CRITERIO 1: OFERTA ECONÓMICA (PRECIO). 
 

EN NÚMERO: 
 

 
 

EN LETRA: 
Precio: _______________________________________ EUROS (IVA excluido). 
IVA: ____________________________________________ EUROS. 

 
 CRITERIO 2: REDUCCIÓN DEL PLAZO DE IMPLANTACIÓN.  

 
Número de días de plazo de implantación ofertado. El licitador realizará la implantación 
en el siguiente plazo: 

 
CIFRA DE DÍAS EN NÚMERO: _______. 
CIFRA DE DÍAS EN LETRA: ________________________________ DÍAS. 
 
Sobre la cifra de días ofertada: 

 No podrá ser superior a treinta (30) días. De ser superior a dicho número de días, la oferta será 
descartada y el licitador quedará automáticamente excluido del procedimiento de contratación. 
Apartado 5.2. del PPTP. 

 En caso de no reflejar ninguna cifra se entenderá que la oferta del licitador es de treinta (30) días.  
 
 

 CRITERIO 3: AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE ENVÍOS DE MENSAJES MASIVOS CORTOS A 
COSTE CERO. 
 

Número de mensajes cortos a coste cero ofertados. El licitador oferta el siguiente 
número de mensajes: 
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CIFRA DE MENSAJES EN NÚMERO: _______. 
CIFRA DE MENSAJES EN LETRA: ________________________________. 

 
Sobre la cifra de mensajes ofertados: 

 No podrá ser inferior a cincuenta mil (50.000) mensajes. De ser inferior a dicho número de mensajes, la 
oferta será descartada y el licitador quedará automáticamente excluido del procedimiento de 
contratación. Apartado 5.3. del PPTP. 

 En caso de no reflejar ninguna cifra se entenderá que la oferta del licitador es de cincuenta mil (50.000) 
mensajes.  

 
 CRITERIO 4: REDUCCIÓN DEL PRECIO UNITARIO DE MENSAJES MASIVOS CORTOS SOBRE EL 

EXCESO NO OFERTADO A COSTE CERO. 
 

Coste de los mensajes masivos cortos no ofertados a coste cero. El licitador oferta el 
siguiente precio unitario: 

 
EN NÚMERO: 
Precio unitario  

 
 

EN LETRA: 
Precio unitario: __________________________________ EUROS (IVA excluido). 
IVA: ____________________________________________ EUROS. 

 
Sobre el precio unitario ofertada: 

 No podrá ser  por mensaje. De ser superior a dicho importe, la 
oferta será descartada y el licitador quedará automáticamente excluido del procedimiento de 
contratación. Apartado 5.4. del PPTP. 

 En caso de no reflejar ningún importe se entenderá que la oferta del licitador es de cinco céntimos de 
.  

 
 CRITERIO 5: MEJORAS TÉCNICAS Y MATERIALES. 

 
EN NÚMERO: 
Importe total (sumatorio de la totalidad de mejoras)  

 
EN LETRA: 
Importe total: ___________________________________ EUROS (IVA excluido). 

 
A continuación, se detallan y cuantifican, individualmente, las mejoras que se ofrecen: 
 

 
 

 
(En caso de no detallar ninguna mejora se entenderá que el licitador no oferta las mismas). 
 
Sobre las mejoras ofertadas (Apartado 5.5. del PPTP): 

 Las mejoras deberán estar cuantificadas, siempre y en todo caso, a precios de mercado. 
 Las mejoras deberán estar directamente relacionadas con el objeto del contrato. De no cumplir una 

determinada mejora dicho requisito, no será tenida en cuenta a efectos de valoración.  
 En caso de presentar una mejora sin importe, ésta no será tenida en cuenta a efectos de valoración. 

 
En _______________, a ___ de ____________ de 20___. 

(Firma y sello del ofertante)  
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ANEXO 4. MODELO DE DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN 
TEMPORAL DE EMPRESAS. - 
(Solo en caso de concurrir a la licitación como tales). 
(La presente declaración responsable ha de estar emitida dentro del plazo de 
presentación de las ofertas y firmada por los representantes de los distintos miembros 
de la UTE). 
 
D/D.ª ____________________, mayor de edad y con NIF nº __________, en nombre 
propio o en representación de la empresa ________________________, con domicilio 
social en ______________________ y CIF nº _________________, en calidad de 
__________________. 
 
D/D.ª ____________________, mayor de edad y con NIF nº __________, en nombre 
propio o en representación de la empresa ________________________, con domicilio 
social en ______________________ y CIF nº _________________, en calidad de 
__________________. 
 

 
 
Enterados del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) y demás documentos del expediente que 
sirven de base al Contrato mixto de suministros y servicios de telefonía fija, móvil, envío 
de mensajes masivos, acceso a datos e internet, así como control integral de accesos y 
horarios del personal de la Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha 
(en adelante, contrato) para su licitación por el procedimiento de contratación que se 
indica: 
 

 Procedimiento abierto simplificado.  
 Procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 
DECLARAN BAJO SU RESPONSABILIDAD que, a los efectos de participar en la licitación 
del contrato, se comprometen formalmente a constituir una Unión Temporal de 
Empresas (en adelante, UTE) en caso de resultar adjudicatarios del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 69.3 y 140.1.e) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
De igual forma se comprometen a formalizar en escritura pública la citada UTE, siendo 
la participación en la misma de cada uno de los miembros, la siguiente:  
 
Entidad: ___________________. Participación en la UTE: ____ %.  
Entidad: ___________________.  Participación en la UTE: ____ %.  

 
 
Como persona representante de la UTE se nombra a D/D.ª ______________________.  
 

En _______________, a ___ de _____________ de 20__. 
(Firma de los representantes y sello de las empresas) 
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ANEXO 5. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE SOMETIMIENTO A LA 
JURISDICCIÓN ESPAÑOLA. - 
(Solo para empresas extranjeras, dado que el contrato se va a ejecutar en España). 
 
 
D/D.ª ____________________________, con domicilio en c/ _________________, nº 
_____, con DNI  nº__________, en nombre propio o en representación de la Entidad 
_________________, con CIF nº __________________, y dirección de correo 
electrónico, e efectos de notificaciones, __________@_______._____, enterado/a del 
Expediente de Contratación nº SG1/2025 de la Federación de Municipios y Provincias de 
Castilla-La Mancha y de la licitación del Contrato mixto de suministros y servicios de 
telefonía fija, móvil, envío de mensajes masivos, acceso a datos e internet, así como 
control integral de accesos y horarios del personal de la Federación de Municipios y 
Provincias de Castilla-La Mancha (en adelante, contrato) por el procedimiento de 
contratación que se indica: 
 

 Procedimiento abierto simplificado.  
 Procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 
Y enterado/a, por tanto, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) y demás documentos del 
expediente que sirven de base al contrato,  
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la empresa que representa se somete de 
forma expresa a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles, de cualquier 
orden, para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, pudieran surgir del 
contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que en derecho pudiera 
corresponderle. 
 

 
En __________________, a ____ de ______________ de 20__. 

 
(Firma y sello del ofertante)  

 
 
 
 

Fdo.: D/D.ª _____________________________. 
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ANEXO 6. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE COMPROMISO DE 
RENOVACIÓN O PRÓRROGA DEL SEGURO OBLIGATORIO. - 
 
D/D.ª ____________________________, con domicilio en c/ _________________, nº 
_____, con DNI  nº__________, en nombre propio o en representación de la Entidad 
_________________, con CIF nº __________________, y dirección de correo 
electrónico, e efectos de notificaciones, __________@_______._____, enterado/a del 
Expediente de Contratación nº SG1/2025 de la Federación de Municipios y Provincias de 
Castilla-La Mancha y de la licitación del Contrato mixto de suministros y servicios de 
telefonía fija, móvil, envío de mensajes masivos, acceso a datos e internet, así como 
control integral de accesos y horarios del personal de la Federación de Municipios y 
Provincias de Castilla-La Mancha (en adelante, contrato) por el procedimiento de 
contratación que se indica: 
 

 Procedimiento abierto simplificado.  
 Procedimiento abierto simplificado abreviado. 

 
Y enterado/a, por tanto, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) y demás documentos del 
expediente que sirven de base al contrato,  
 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que se compromete a ejecutarlo con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, adquiriendo el COMPROMISO DE RENOVACIÓN O 
PRÓRROGA DEL SEGURO OBLIGATORIO DEL CONTRATO por el que me comprometo a 
renovar o prorrogar durante toda la vigencia del contrato el seguro de responsabilidad 
civil que se establece como obligatorio en la Cláusula 15 del PCAP y cuyas características 
figuran en el apartado V del Cuadro Resumen de Características del Contrato (CRCC) 
que figura como Anexo 1 del mismo. 
 

 
En __________________, a ____ de ______________ de 20___. 

 
(Firma y sello del ofertante)  
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ANEXO 7.  MODELOS DE GARANTÍA PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. - 
 
7.1. MODELO DE AVAL. 
 
La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), CIF 
nº __________; con domicilio en calle ___________________, Código 
Postal____________, localidad _______________, y en su nombre y representación 
D/D.ª ______________ y D/D.ª _______________, con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según manifiesta,  
AVALA a (nombre y apellido o razón social del avalado), NIF/CIF nº ______________, en 
virtud de lo dispuesto por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante, LCSP), normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) que rige la licitación del Contrato mixto de 
suministros y servicios de telefonía fija, móvil, envío de mensajes masivos, acceso a 
datos e internet, así como control integral de accesos y horarios del personal de la 
Federación de Municipios y Provincias de Castilla-La Mancha, ante la FEDERACIÓN DE 
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA, en concepto de  
 

 GARANTÍA PROVISIONAL. 
 GARANTÍA DEFINITIVA. 
 GARANTÍA COMPLEMENTARIA.  

 
para responder de las obligaciones derivadas de la participación en la referida licitación, 
por importe de (en letra) _________________________ (en cifra) 
_________________________ EUROS.  
 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos 
en el artículo 56.2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(RGLCAP).  
 
Este aval se otorga SOLIDARIAMENTE respecto al obligado principal, con renuncia 
expresa al beneficio de excusión, y con compromiso de pago al primer requerimiento de 
la FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA con sujeción a 
los términos en la legislación de contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación del contrato 
anteriormente referido.  
 
El presente aval estará en vigor hasta que la FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS 
DE CASTILLA-LA MANCHA o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, 
autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la LCSP y 
legislación complementaria.  
 

En ___________________, a ____ de ____________ de 20__. 
 

(razón social de la entidad) 
(firma de los apoderados) 
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7.2. MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN. 
Certificado número ____________  
______________________ (en adelante, asegurador), con domicilio en _____________ 
calle _____________ y NIF nº __________ debidamente presentado por D/D.ª 
_____________ con poderes suficientes para obligarle en este acto, según manifiesta.  
ASEGURA 
A ______________________ NIF/CIF nº _____________ en concepto de tomador del 
seguro, ante la FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA 
(en adelante, asegurado), hasta el importe de (en letra) _______________________ (en 
cifra) __________________ EUROS en los términos y condiciones establecidos en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), 
normativa de desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 
PCAP) que rige la licitación del Contrato mixto de suministros y servicios de telefonía fija, 
móvil, envío de mensajes masivos, acceso a datos e internet, así como control integral 
de accesos y horarios del personal de la Federación de Municipios y Provincias de 
Castilla-La Mancha, en concepto de  
 

 GARANTÍA PROVISIONAL. 
 GARANTÍA DEFINITIVA. 
 GARANTÍA COMPLEMENTARIA.  

 
para responder de las obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar 
conforme a las normas y demás condiciones administrativas precitadas frente al 
asegurado.  
 
El asegurador declara bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos exigidos en 
el artículo 57.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). 
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 
asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del 
asegurador suspendida ni éste librado de su obligación, caso de que el asegurador deba 
hacer efectiva la garantía.  
 
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro.  
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer 
requerimiento de la FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA 
MANCHA en los términos establecidos en la LCSP, la normativa de desarrollo y el PCAP.  
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta que la FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS 
Y PROVINCIAS DE CASTILLA-LA MANCHA o quien en su nombre sea habilitado 
legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo 
establecido en la LCSP y legislación complementaria.  

En _______________, a _____ de ___________ de 20__. 
Firma (Asegurador): 
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Central de Contratación de la FEMPCLM. 
Expediente de Contratación nº SG 1/2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE 
RIGE LA CELEBRACIÓN DEL: 
 
 CONTRATO MIXTO DE SUMINITROS Y SERVICIOS DE 
TELEFONÍA FIJA, MÓVIL, ENVÍO DE MENSAJES MASIVOS, 
ACCESO A DATOS E INTERNET, ASÍ COMO CONTROL 
INTEGRAL DE ACCESOS Y HORARIOS DEL PERSONAL DE LA 
FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE CASTILLA-
LA MANCHA  
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1. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
El objeto del contrato es la prestación a la Federación de Municipios y Provincias de 
Castilla-La Mancha (en adelante, FEMPCLM) del servicio de telecomunicaciones de voz, 
tanto fija como móvil, datos e internet, orientado a atender las necesidades actuales y 
futuras de la FEMPCLM. Dentro del objeto del contrato se incluye la dotación, 
instalación, configuración, puesta en marcha, gestión y mantenimiento de todos los 
elementos que constituyen el servicio (dispositivos fijos y móviles, rúters, switches, 
software y resto de dispositivos necesarios para la adecuada ejecución del contrato y 
la conexión de la totalidad de puestos de trabajo de cada área), garantizando su plena 
operatividad durante todo el periodo de vigencia del contrato.  
 
Tomando como punto de partida la situación actual, se pretende no solo mantener el 
servicio que actualmente se está prestando, sino actualizarlo y modernizarlo para 
incorporar las máximas funcionalidades técnicas posibles. En ningún caso la solución 
que se proponga supondrá una reducción de las funcionalidades de las cuales se 
dispone actualmente.  
 
El contrato actual alcanza las siguientes prestaciones: 
 

 Internet: CE 600M/600M  75 canales. 
 Puestos fijos: 

o Terminal básico MFE. 
o Terminal Operadora avanzado MFE. 
o Comunicación con fijo. 

 Puestos móviles: 
o Iphone 14 PRO 256 GB. 
o MultiSIM. 
o Tarifa Plus. 

 Otros servicios: 
o Mantenimiento adaptador dual Wifi. 
o Puntos de cableado de red local. 
o Rúter FTTH+ONT. 
o Switch 24 puestos FastEthernet. 

 
MFE = Multifrecuencia Española. 
FTTH = Fibra hasta casa (Fiber to the home). 
ONT = Terminal de nodo óptico (Optical Network Terminal). 
 
La finalidad del contrato es equipar adecuadamente las diferentes áreas de la 
FEMPCLM para la comunicación interna y externa, actualizar y modernizar sus 
dispositivos y sistemas, y dotarlos de las máximas garantías de eficiencia y 
conectividad.  
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A tal efecto se pretende implantar un sistema de telefonía y comunicaciones que 
responda a las necesidades actuales de gestión de la FEMPCLM, integrando nuevas 
prestaciones acordes a los avances tecnológicos que han experimentado las 
tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 
 
Añadido a lo anterior, también es objeto del contrato la disposición por la FEMPCLM 
de un servicio integral de control de horarios del personal que la conforma, así como 
del control de permisos, licencias y vacaciones de los mismos.  
 
Dicha prestación consistirá en poner a disposición de la FEMPCLM un sistema de 
gestión integral de control de horarios y análisis de la información generada por el 
mismo, que deberá incluir al menos: 
 

 Control de horarios: Permitirá registrar las entradas y salidas de los empleados 
de su centro de trabajo mediante un código de acceso, tarjeta de proximidad 
NFC (Near Field Communication) o a través de un portal web seguro en el 
ordenador personal (en adelante, Personal Computer o PC) y teléfonos 
inteligentes (compatible con sistema Android o IOS). 

 Gestión de permisos, licencias y vacaciones del personal: Proporcionará una 
aplicación Web para el acceso desde el PC que permitirá la solicitud, validación 
y aprobación de los permisos susceptibles de ser disfrutados por los 
trabajadores de la FEMPCLM por vía telemática. 

 
2. OBJETO DEL PPTP. 
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (PPTP) es regular 
y definir el alcance y condiciones mínimas, de las prestaciones, que habrán de regir 
para la contratación de los suministros y servicios de telefonía fija, móvil, envío de 
mensajes masivos, acceso a datos e internet, así como control integral de accesos y 
horarios del personal de la FEMPCLM. 
 
La empresa adjudicataria será responsable de la ejecución de los suministros y 
servicios referidos, limitándose la FEMPCLM a desarrollar la estructura técnica de 
supervisión para coordinar los trabajos, controlar las realizaciones y, en general, 
verificar y asegurar las prestaciones exigidas en el presente Pliego. 
 
3. CONDICIONES GENERALES. 
 
Los suministros y servicios a contratar deberán realizar las siguientes prestaciones: 
 

i. Servicio de voz y de red privada virtual (manteniendo la numeración interna 
actual): Tráfico telefónico móvil-fijo y móvil-móvil de todo tipo, tanto entre 
líneas corporativas como externas. En el caso de llamadas entre líneas 
corporativas, bien fijas o bien móviles, la llamada se podrá realizar mediante la 
marcación de un número abreviado. 
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ii. Interconexión de la Red Corporativa de la FEMPCLM con la red pública del 
operador que resulte adjudicatario del contrato, con el fin de que todas las 
llamadas que se produzcan entre terminales, fijos y móviles de la FEMPCLM, 
tengan la consideración, a efectos de coste, de llamadas internas. 

iii. Tráfico de datos en movilidad, mediante tecnología, mínimo de 4G. 
iv. Prestación del servicio de mensajería, tanto entre terminales móviles como 

entre móviles y dispositivos conectados a Internet. 
v. El servicio de telefonía móvil deberá prestarse en condiciones análogas o 

mejores a las actuales. 
vi. El adjudicatario deberá proporcionar, instalar, operar y mantener todo el 

equipamiento necesario, así como todos los elementos accesorios y obra civil 
requerida, en su caso y a tal efecto, hasta las dependencias de la FEMPCLM, 
para la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. 

vii. La empresa adjudicataria garantizará, en todo caso, la cobertura y la 
disponibilidad de canal de telefonía e internet tanto en el interior de las 
dependencias de la FEMPCLM, como en las respectivas zonas de ubicación de 
los respectivos terminales y dispositivos. 

viii. Provisión, instalación, puesta en servicio y mantenimiento del aplicativo de 
control de horarios y gestión de permisos, licencias y vacaciones de acuerdo a 
la legislación vigente, debiendo adaptar el mismo el adjudicatario, a su cargo, 
en caso de modificaciones legislativas o reglamentarias. 

ix. Carga inicial de datos, parametrización y configuración de toda la información 
necesaria para la correcta puesta en marcha y funcionamiento del sistema de 
gestión. 

x. Transferencia (migración) de la totalidad de datos obrantes en los dispositivos 
móviles actuales a los nuevos entregados tras la formalización del contrato. 

 
4. ALCANCE DE LAS PRESTACIONES. 
 
Las prestaciones objeto del presente contrato comprenden la instalación, 
configuración y puesta en marcha, así como la gestión y mantenimiento de todos los 
elementos constituyentes (tanto software como hardware) que den soporte a los 
servicios de voz, conectividad, control presencial y datos contratados para la Red 
Corporativa, hasta garantizar su plena operatividad, debiendo mantenerse en las 
condiciones indicadas en el presente pliego durante todo su periodo de vigencia, todo 
ello sin perjuicio de que, durante dicho periodo, pudiesen aparecer mejoras 
tecnológicas interesantes y beneficiosas para la FEMPCLM susceptibles de ser 
incorporadas a las prestaciones objeto del contrato sin coste alguno y previa 
autorización de ésta. 
 
Las prestaciones mínimas del contrato son las siguientes: 
 

 Internet: CE 1GB/1GB  75 canales. 
 Puestos fijos (10 terminales): 

o Terminal básico PoE. 
o Terminal Operadora avanzado PoE. 
o Comunicación con fijo. 
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 Puestos móviles (3 terminales): 
o Iphone 16 PRO 256 GB. 
o MultiSIM. 
o Tarifa Plus. 

 Otros servicios: 
o Mantenimiento adaptador dual Wifi. 
o Puntos de cableado de red local. 
o Rúter FTTH+ONT. 
o Switch 24 puestos FastEthernet. 
o Envío masivo de mensajes cortos. 

 Control horario, de licencias, permisos y vacaciones. 
 
Además, en relación con las prestaciones objeto del presente pliego se contemplan las 
siguientes obligaciones generales: 
 

 Realizar las prestaciones atendiendo a la naturaleza corporativa de la 
Institución.  

 Proceder, sin coste alguno para la FEMPCLM, a la reposición inmediata de 
todos aquellos equipamientos instalados para prestar los servicios objeto del 
contrato (dispositivos de red, teléfonos inteligentes y fijos, etc.) en los casos de 
avería o rotura que no sean imputables a la FEMPCLM. 

 El contratista estará obligado a disponer de un servicio de asistencia técnica 
presencial, telefónica y/o telemática todos los días laborables en horario de 
08:00 a 15:00 horas para la gestión y atención de las posibles incidencias 
relacionadas con el contrato. 

 Todas las incidencias notificadas tendrán un tiempo de respuesta máximo de 
dos (2) horas y un tiempo de resolución máximo de cuarenta y ocho (48) horas. 
 

4.1.- TELEFONÍA FIJA. 
 
Las prestaciones de telefonía fija, objeto del contrato, se realizarán bajo tecnología de 
conexión por cable, debiendo prestarse en condiciones de calidad análogas o mejores 
a las actuales. 
 
Toda la red de teléfonos (fijos y móviles) dispondrá de una extensión propia o número 
corto que podrán usarse para realizar llamadas internas entre todos los componentes 
de la red (independientemente de si está conectado a una centralita virtual o no). 
Estas llamadas internas no tendrán ningún coste para la FEMPCLM. 
 
En cuanto a las llamadas que se reciban, éstas deberán ser atendidas por un sistema 
(centralita) que ofrezca alcanzar una extensión fija de la FEMPCLM, ya sea 
directamente y sin pasar por otro sistema, si conoce la extensión correspondiente, o 
mediante un menú de locución de operadora automática que posibilite la derivación 
de la llamada a las posibles áreas designadas por la FEMPCLM. 
 
El adjudicatario realizará la portabilidad de los números de teléfono actuales de la 
FEMPCLM, esto es, el 925 229 633 y el 925 280 390.  
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Las funcionalidades de dichos números deberán ser las siguientes: 
 

 925 229 633: Centralita. Permitirá acceder a cualquier servicio de la FEMPCLM. 
 925 280 390: Secretaría General. Tendrá acceso directo. 

 
La centralita deberá prestar, al menos, los siguientes servicios: 
 

 Operadora automática. 
 Configuración de la locución de la operadora automática. 
 Mensaje de espera en caso de ocupación de líneas. 
 Directorio telefónico. 
 Gestión de Lista negra. 
 Configuración de horarios. 
 Marcación interna, mediante numeración abreviada y extensión propia, entre 

las distintas áreas. 
 
Asimismo, los terminales que sean entregados, deberán de ser de las mismas 
características o superiores que los actuales, siempre con conectividad POE y, 
dispondrán, como mínimo de las siguientes funcionalidades: 
 

 Llamada en espera. 
 Presentación/Restricción de la identidad del llamante. 
 Presentación/Restricción de la identidad del conectado. 
 Restricción de números destino. 
 Visualización de llamadas perdidas. 
 Desvío inmediato. 
 Desvío si comunica. 
 Desvío por ausencia. 
 Llamada directa entrante y saliente (sin intervención de operadora). 
 Mensaje de espera en caso de ocupación de líneas. 
 Facilidades generales de tratamiento de llamadas: llamada en espera, desvíos 

 
 Marcación abreviada. 
 Directorio telefónico. 
 Devolución de llamada. 
 Marcación interna, mediante numeración abreviada y extensión propia, entre 

las distintas áreas. 
 
La dotación de terminarles fijos se corresponderá con lo dispuesto en el apartado D del 
Anexo 1 del PCAP y en el apartado 4 del PPTP. 
 
4.2.- TELEFONÍA MÓVIL CON ENTREGA DE EQUIPOS. 
 
Los servicios que se deberán mantener como mínimo serán los siguientes: 
 
Tres (3) líneas móviles distribuidas de la siguiente forma: 
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 Dos (2) líneas de voz/datos con tarifa de al menos: 
Llamadas ilimitadas de voz fijo y móvil nacional / GB ilimitados a máxima 
velocidad. 

 Una (1) línea de voz/datos con tarifa de al menos: 
1000 min voz fijo y móvil nacional / 12GB a máxima velocidad. 

 
Estas líneas deberán poseer los siguientes servicios: 
 

 Servicio de voz y red privada virtual: Tráfico telefónico móvil-fijo y móvil-móvil 
de todo tipo, tanto entre líneas corporativas como externas. En caso de 
llamadas entre líneas corporativas, la llamada se podrá realizar mediante la 
marcación de un número abreviado, de conformidad con el actual plan de 
numeración. 

 Perfiles de las líneas: el servicio deberá ofrecer la posibilidad de establecer en 
cada línea: perfiles de destino, roaming, horario, listas negras, etc. 

 Servicios finales de telefonía móvil y servicios de valor añadido (buzón de voz, 
mensajería SMS, multi  

 Plan de numeración privado integrado en el servicio de voz. 
 Sistema de gestión que permita obtener toda la información necesaria para la 

administración de las restricciones y del tráfico generado mensualmente. 
 Mecanismos de control de uso y consumo. 
 Buzón de voz. 
 Facilidades generales de tratamiento de llamadas. 
 Llamada en espera. 
 Desvío de llamada. 
 Transferencia de llamada. 
 Retención de llamada. 
 Ocultación de número llamante. 
 Aviso de Llamadas perdidas. 
 Presentación personalizada del número llamante. 
 Facturación detallada por extensión. 

 
Se garantizará la conservación de la numeración actualmente asignada, llevándose a 
cabo, sin coste adicional y a cargo del adjudicatario, la adecuada portabilidad 
numérica, en caso de ser necesario. 
 
Además, el ADJUDICATARIO deberá proporcionar los terminales adecuados para la 
prestación de todos los servicios. El número de unidades será tres (3) terminales de 
gama alta. Las características mínimas serán las siguientes: 
 

 IPhone 16 Pro. 
o 256 GB. 
o  
o Chip A18 Pro con GPU de 6 núcleos. 
o Cámara Fusión de 48 Mpx | Ultra gran angular de 48 Mpx | 

Teleobjetivo. 
o USB-C. 
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o Redes móviles e inalámbricas: GSM/EDGE UMTS/HSPA+. DC-HSDPA. 5G 

banda ultraancha11. GPS, GLONASS, Galileo, QZSS y BeiDou VoLTE6. 
NFC con modo de lectura. 

o Sistema operativo: iOS 
 
El adjudicatario ofrecerá un servicio de garantía y mantenimiento de terminales 
durante la total vigencia del contrato. 
 
Se realizará una dotación inicial para la sustitución completa del parque de terminales 
al inicio del contrato y al comienzo de la prórroga del contrato una renovación de 2/3 
de los terminales. Como mínimo, esta renovación debe ofrecer las mismas 
características en los nuevos terminales que las ofrecidas por los que se sustituyen. 
 
Los terminales averiados serán remitidos al adjudicatario quién, en un plazo máximo 
de siete (7) días, procederá a su reparación y devolución a la FEMPCLM. De no ser 
viable la reparación, se entregará, por el adjudicatario y a su cargo, un nuevo terminal, 
previa portabilidad de datos siempre que esta sea posible. 
 
4.3.- ACCESOS A INTERNET. 
 
Se incluirán los servicios de conectividad y de acceso de datos a Internet de la 
FEMPCLM: 
 

 Calidad, incluyendo los medios apropiados para la prestación de los servicios 
con el nivel de calidad comprometido. 

 Fiabilidad, aplicando mecanismos de redundancia y distribución de los 
elementos que garanticen una alta disponibilidad del servicio. El licitador 
deberá contar con una solución de back up a través de tecnología móvil 4G/5G, 
dentro del mismo rúter configurado para que se active automáticamente y sin 
límite de datos ni de velocidad, salvo las limitaciones derivadas de la tecnología 
a utilizar. 

 Capacidad, proporcionando con garantías los servicios a todos los usuarios de la 
red y facilitando una ampliación acorde de crecimiento de la demanda. 

 Tecnología, utilizando los sistemas de transmisión más modernos y ofreciendo 
los servicios de valor añadido más avanzados del mercado. 

 Las velocidades de conexión deberán corresponderse, como mínimo, con las 
exigidas en los pliegos. 

 
Se facilitarán los servicios de acceso a Internet en la oficina donde se encuentre 
integrada la red, con respaldo de instalación de fibra óptica, con un mínimo de 
1GBx1GB o superior. 
 
El adjudicatario suministrará equipamiento flexible y multiprotocolo que permita 
prestar las funcionalidades establecidas en este pliego. El equipamiento de datos 
utilizado deberá cumplir en todo momento con las especificaciones y normas 
reguladoras que resulten de aplicación. 
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4.4.- CONTROL HORARIO, DE LICENCIAS, PERMISOS Y VACACIONES. 
 
El sistema de gestión estará constituido principalmente por los siguientes elementos: 
 

 Control horario: que proporcionará e instalará el adjudicatario en la totalidad 
de los PC y dispositivos móviles los cuales estarán interconectados con los 
servidores centrales instalados en dos de los PC, como usuarios principales, 
para actualizar la información relativa a los fichajes realizados. 

 Servidores centrales: donde se ejercerá el control del sistema de gestión, con la 
recepción de fichajes realizados a través del control horario, base de datos, 
aplicaciones web y/o recepción de justificantes mediante web, correo 
electrónico u otros. 

 
4.4.1.- Control horario. 
 
El sistema de gestión deberá permitir la lectura y grabación de los datos relativos a la 
entrada y salida de la totalidad de los empleados de la FEMPCLM mediante un 
Software de control horario externo instalado en sus PC y terminales móviles, que 
incorporarán un usuario y clave para la identificación de personas, con un acceso web 
seguro. Asimismo, deberá poderse restringir y/o registrar el equipo desde el que se 
accede a la aplicación. 
 
La información resultante de los fichajes que los empleados realicen deberá ser 
almacenada para permitir la posterior gestión de los datos obtenidos. Los medios que 
permitan el almacenamiento deberán ser aportados por el contratista. 
 
Deberá ponerse a disposición de la FEMPCLM una plataforma web que permita la 
consulta del cumplimiento de la jornada de trabajo a dos niveles: 
 

 Nivel básico: A través del cual cada trabajador podrá consultar la información 
relativa al cumplimiento de su horario. Estas consultas podrán realizarse desde 

 
 

 Nivel avanzado: El Área de Recursos Humanos dispondrá de la información 
relativa al control de presencia de la totalidad de los trabajadores al servicio de 
la FEMPCLM permitiendo, tanto un estudio individualizado, como un análisis 
agregado del absentismo (ya sea referido a la totalidad de los trabajadores o a 
un determinado estrato: categoría, servicio, etc.). 
 
El área de Recursos humanos, tendrá una autonomía total de la 
parametrización de dicha aplicación, pudiendo modificar, entre otros, perfiles 
de usuario, permisos, creación de usuarios, cambio de horarios, resolver 
incidencias de fichajes o cualquier otra y realizar el reseteo de contraseñas 
tanto del portal web como de los dispositivos de fichaje, además de todo lo 
necesario para la administración del sistema de fichaje. Todo esto se realizará a 
través de un acceso en un portal web seguro alojado por el adjudicatario. 
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4.4.2.- Gestión de permisos, licencias y vacaciones. 
 
El servicio contratado debe facilitar la gestión de los permisos y licencias previstos en 
el Convenio Colectivo del personal al servicio de la FEMPCLM. Para ello el sistema de 
gestión deberá contar con una aplicación web que facilite la solicitud, validación (por 
parte de la persona competente para ello) y concesión de estos permisos. 
 
Además, deberán habilitarse los mecanismos oportunos que permitan a los empleados 
la remisión, al Área de Recursos Humanos, de la documentación acreditativa que en 
cada caso sea necesaria para el disfrute del permiso, en formato digital y mediante 
portal web y/o correo electrónico. 
 
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN EVALUABLES MEDIANTE LA MERA APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS (100 PUNTOS). 
 
Los licitadores presentarán su proposición de oferta económica de acuerdo al modelo Anexo 3 
del PCAP. 
 
5.1.- OFERTA ECONÓMICA (PRECIO). 
 
El precio ofertado por los licitadores no podrá exceder del Presupuesto Base de 
Licitación (PBL) anual indicado en el apartado D del Anexo 1 del PCAP para los tres 
años de contrato, IVA excluido. 
 
Si el precio ofertado por el licitador excede del importe referido en el párrafo anterior 
la oferta será descartada de forma automática. 
 
El presente criterio de valoración se valorará de 0 a 60 puntos, correspondiendo los 60 
puntos al licitador que ofrezca el precio más bajo y al resto de forma inversamente 
proporcional a su oferta. 
 
Para la determinación de los puntos obtenidos por el licitador respecto de su oferta 
económica (precio) se aplicará la siguiente fórmula: 
 

 

Siendo: 
Po = Puntuación obtenida por el licitador. 
Pm = Puntuación máxima. 
P = Precio más bajo de entre los ofertados. 
P = Precio ofertado por el licitador. 

 
5.2.- REDUCCIÓN DEL PLAZO DE IMPLANTACIÓN. 
 
La implantación de los suministros y servicios objeto del presente contrato comprende 
la instalación, configuración y puesta en marcha, hasta su perfecto funcionamiento, de 
los circuitos y equipamientos físicos y electrónicos necesarios para ejecutar las 
prestaciones objeto del contrato. 
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Los trabajos se realizarán de forma que alteren lo menos posible el trabajo habitual de 
los usuarios de cada puesto de trabajo, preferiblemente sin producir cortes en los 
servicios operativos actuales. Cuando para realizar la implantación sea estrictamente 
necesario el corte de un determinado servicio, éste se realizará en horario de 
tarde/noche y se fijará un máximo de horas sin servicio que en ningún caso será 
superior a cuatro (4). 
 
La fase de implantación se iniciará tras la formalización del contrato, deberá adaptarse 
a las condiciones horarias de apertura y cierre del edificio donde se ubica la FEMPCLM 
y tendrá una duración máxima de treinta (30) días. 
 
Si el plazo de implantación ofertado por el licitador excede del número de días citado 
en el párrafo anterior la oferta será descartada de forma automática. 
 
El presente criterio de valoración se valorará de 0 a 5 puntos, correspondiendo los 5 
puntos al licitador que ofrezca el menor plazo de implantación y al resto de forma 
inversamente proporcional a su oferta. 
 
La puntuación se determinará conforme a la siguiente fórmula: 
 

 

Siendo: 
Po = Puntuación obtenida por el licitador. 
Pm = Puntuación máxima. 
D = Número de días del menor plazo de implantación ofertado. 
D = Número de días de plazo de implantación ofertados por el 
licitador. 

 
5.3.- AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE ENVÍOS DE MENSAJES MASIVOS CORTOS A COSTE 
CERO. 
 
El servicio de emisión masiva de mensajes cortos incluirá la emisión de un mínimo de 
cincuenta mil (50.000) mensajes SMS al año, con un máximo de 160 caracteres cada 
mensaje, sin coste para la FEMPCLM y garantizando, además y en todo momento, la 
disponibilidad, calidad y seguridad de las comunicaciones enviadas. 
 
Las proposiciones que presenten un número inferior de mensajes del indicado en el 
párrafo anterior serán descartadas del procedimiento de forma automática. 
 
A efectos de la oferta, el dato a incluir será el sumatorio de los cincuenta mil (50.000) 
mensajes mínimos indicados más los ofertados como exceso por el licitador. 
 
El presente criterio de valoración se valorará de 0 a 15 puntos, correspondiendo los 15 
puntos al licitador que oferte el mayor número anual de mensajes masivos cortos a 
coste cero por encima del mínimo establecido en los párrafos anteriores y al resto de 
forma directamente proporcional a su oferta. 
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La puntuación se determinará conforme a la siguiente fórmula: 
 

 

 
Siendo: 
Po = Puntuación obtenida por el licitador. 
Pm = Puntuación máxima. 
M = Número de mensajes de la mejor oferta de mensajes masivos 
cortos a coste cero. 
M = Número de mensajes masivos a coste cero ofertados por el 
licitador. 

 
5.3.1.- Alcance del servicio de envíos de mensajes masivos cortos. 
 
Las empresas licitadoras deberán de ofrecer una solución para el envío de mensajes 
masivos (SMS) cortos que cumpla con los siguientes requisitos técnicos mínimos: 
 

i. 
un hardware ni software en sus sistemas. 

ii. Portal web que permita tanto el envío de mensajes individuales, como envíos 
cargando datos (destinatarios, textos y fechas de envío) desde archivos con 
formato .xls, .xlsx, .csv o .txt u otros análogos. 

iii. Los destinatarios podrán ser móviles:  
a. Nacionales: de cualquier tipo de operador incluidos los OMV y de todos 

los rangos de numeración móvil actuales. 
b. Internacionales. 

iv. La plataforma propuesta por las empresas licitadoras deberá disponer de 
mecanismos de seguridad que garanticen la inviolabilidad de las 
comunicaciones durante su transmisión de extremo a extremo y 
almacenamiento, así como la confidencialidad e integridad de la información 
transmitida. La empresa adjudicataria deberá informar, de manera inmediata, 
de las incidencias de seguridad detectadas en su plataforma y de su grado de 
afección para la FEMPCLM. 

v. El caudal de envío de las campañas masivas de SMS debe ser, al menos, de 10 
SMS por segundo. 

vi. Además, deberá de disponer de las siguientes funcionalidades, sin que implique 
ningún sobrecoste: 
 

a. Envío programado de SMS, programable por días y horas de la semana. 
b. Envío de SMS diferidos (con entrega en día/hora establecidos). 
c. Envío mediante correo electrónico. 
d. Reenvío de SMS enviado previamente. 
e. Posibilidad de recepción de acuse de recibo para conocer, entre otros, si 

el SMS se ha entregado en el terminal de destino, se ha rechazado o ha 
expirado. 
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f. Envío de mensajes con prioridad alta, que sean tratados con preferencia 
en las colas de envío. 

g. Consulta del estado de un mensaje una vez enviado. 
h. Consulta de históricos con el resultado de los envíos realizados y 

generación de informes detallados según distintos criterios. 
 
5.3.2.- Puesta en marcha del servicio de envío de mensajes masivos cortos. 
 
El servicio de envío de mensajes masivos cortos se pondrá en marcha con el 
perfeccionamiento del presente contrato, a tal efecto y como fase previa a la puesta 
en marcha de este servicio de mensajería, la empresa adjudicataria realizará una 
reunión inicial con los técnicos de la FEMPCLM en la que se acordarán los detalles de la 
configuración necesaria, así como un plan para la configuración, implantación, 
formación y pruebas del mismo.  
 
Asimismo, la empresa adjudicataria deberá proporcionar toda aquella documentación 
y formación adecuada a los técnicos de la FEMPCLM que permita utilizar la plataforma 
de manera óptima.  
 
El plazo para la puesta en marcha del servicio será el mismo que el licitador oferte para 
la implantación de los suministros y servicios objeto del contrato. 
 
5.4.- REDUCCIÓN DEL PRECIO UNITARIO DE MENSAJES MASIVOS CORTOS SOBRE EL 
EXCESO NO OFERTADO A COSTE CERO. 
 
Agotados los mensajes cortos ofertados a coste cero por el licitador en su oferta y de 
precisar la FEMPCLM la realización de un mayor número de envíos, el servicio debe de 
seguir pudiéndose prestar con la misma disponibilidad, calidad y seguridad en las 
comunicaciones enviadas y dentro de los mismos parámetros y condiciones detalladas 
en los apartados 5.3.1. y 5.3.2. anteriores. Además, el precio unitario de los mismos 
será como máximo de cinco céntimos de euro (0,05 . 
 
Si el precio unitario de los mensajes masivos cortos enviados sobre el exceso no 
ofertado a coste cero excede del indicado en el párrafo anterior la oferta será 
descartada de forma automática. 
 
El presente criterio de valoración se valorará de 0 a 10 puntos, correspondiendo los 10 
puntos al licitador que ofrezca el menor precio unitario y al resto de forma 
inversamente proporcional a su oferta. 
 
La puntuación se determinará conforme a la siguiente fórmula: 
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Siendo: 
Po = Puntuación obtenida por el licitador. 
Pm = Puntuación máxima. 
Pu = Precio unitario menor ofertado. 
Pu = Precio unitario ofertado por el licitador. 

 
5.5.- MEJORAS TÉCNICAS Y MATERIALES. 
 
Las mejoras ofertadas por el licitador deberán ser detalladas en su oferta y estar debidamente 
cuantificadas, siempre y en todo caso, a precios de mercado. 
 
Dichas mejoras, deberán definirse en su oferta con claridad y sencillez y, para ser valoradas, 
deberán encontrarse, a juicio de la Unidad Técnica de Asistencia, directamente relacionadas 
con el objeto del contrato ya que de lo contrario no se tendrán en cuenta a efectos de 
valoración. De igual forma, si la Unidad Técnica de Asistencia detectara que los precios de 
mercado referidos en el párrafo anterior, e indicados por el licitador en su oferta para una 
determinada mejora, fuesen superiores a la realidad del mercado, valorará dicha mejora 
atendiendo, únicamente, al precio de mercado detectado por dicha Unidad Técnica de 
Asistencia. 
 
Si el licitador detalla una determinada mejora, pero no asigna importe económico a la misma, 
ésta no será tenida en cuenta a efectos de valoración. 
 
El presente criterio de valoración se valorará de 0 a 10 puntos, correspondiendo los 10 
puntos al licitador que oferte el mayor importe en mejoras técnicas y materiales y al 
resto de forma directamente proporcional a su oferta. 
 
La puntuación se determinará conforme a la siguiente fórmula: 
 

 

 
Siendo: 
Po = Puntuación obtenida por el licitador. 
Pm = Puntuación máxima. 
M = Importe más alto de las mejoras ofertadas. 
M = Importe de mejoras ofertado por el licitador. 

 
6. OTRAS OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. 
 
Con independencia de las indicadas anteriormente, serán igualmente obligaciones del 
adjudicatario las siguientes: 
 
6.1.- TÍTULO HABILITANTE. 
 
El adjudicatario del servicio deberá ser un operador con título habilitante para prestar 
servicios de telefonía móvil y fija, con niveles de cobertura nacionales y acuerdos de 
itinerancia con, al menos, los países que conforman la Unión Europea (UE). 
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6.2.- INFORMACIÓN SOBRE FACTURACIÓN. 
 
La empresa adjudicataria, en su facturación mensual, deberá facilitar a la FEMPCLM 
información detallada de los servicios y suministros prestados, a la vez que dotará a la 
FEMPCLM de las claves o herramientas informáticas necesarias para poder acceder a 
sus históricos de facturación, hacer descargas y realizar consultas. 
 
6.3.- SISTEMA DE SEGURIDAD PARA TELEFONÍA MÓVIL. 
 
El sistema de seguridad deberá de proteger en la red a los usuarios con conexión de 
datos y/o cualquier dispositivo móvil. Deberá de tener, al menos, las siguientes 
funcionalidades: 
 

 Anti-virus (malware, spyware): Que prevengan la descarga y posterior infección 
de cualquier virus que robe datos personales, mande SMS Premium, etc. 
bloqueando la descarga y enviando un SMS informativo. 

 Navegación segura (phishing, contenido malicioso): con sistema que identifique 
páginas web potencialmente dañinas, bloqueando el acceso y dando la 
posibilidad de continuar o no. 

 
El licitador será el encargado, bien de instalar estos sistemas de seguridad a los distintos 
dispositivos, bien de cursar las instrucciones oportunas para su instalación directamente por el 
usuario. 

6.4.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL. 
 

El adjudicatario no podrá utilizar para sí, ni facilitar o proporcionar a terceros, 
información alguna de los trabajos contratados, salvo resolución o autorización 
expresa emitida, a tal efecto, por la FEMPCLM.  
 
La información de que disponga el adjudicatario en virtud del perfeccionamiento del 
presente contrato tendrá carácter confidencial y reservado, debiendo guardar el 
adjudicatario secreto profesional sobre las mismas y quedando prohibida su 
divulgación a terceros. 
 
7. DEBER DE COLABORACIÓN DE LA FEMPCLM. 
 
La FEMPCLM deberá facilitar al adjudicatario la totalidad de la documentación que 
éste precise para el cumplimiento de sus obligaciones y la ejecución adecuada de las 
prestaciones objeto del contrato. 
 

-0-0-0-0-0-0-0-0-0- 


